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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon s eños, EL pRoGRAMA DE vrn¡srnÍa EN rMpuESTos y ¡.uorroRÍa,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERIoR DE FoRMACTór.¡ rnInuraRlA CoMERCIAL y ADMINISTRATIVA,
SEDE ASUNCIóN, Eu EL MARCo DEL MECANISMo DE rvetuaclóN y
acnrnnecróN DE pRocRAMAs DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

Asunción, 27 de marzo de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Maestría en Impuestos y Auditoría, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y Administrativa,
sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Ez¡aluación y Acreditación dt la Educación Supeior",
en su artículo 1o, establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artÍculo 22 establece:
"La acreditación es la certifcación académica de una institución de educación superior o de una
caryera o curso dt posgrado, basada en juicio sobre ln consistencin entre objetiuos, los rccursos y
la gestión de una unidad académica. Comprende la autoettaluación, la ettaluación externa y el
informe fnal,,,";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modeio Nacional de Evaluación y
Acreditación de 1a Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución N" 160 de fecha 2 de iulio de

0 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de

\/
Programas de Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y
Educación Superior (ANEAES);

Ac¡editación de la

EAI i
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon o ¡,ños, EL pRoGRAMA DE ue.gsrRÍa EN IMpuESTos y nuolroRÍR,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERIoR DE FoRMACIóI.¡ rnIrurnRlA CoMERCIAL y ADMINISTRATIVA,
sEDE ASUNCIóN, ru EL MARco DEL MECANISMo DE rvmueclóN y
acREorr¡.cróN DE pRocRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

-,' -

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación del
programa de Maestría en Impuestos y Auditoría, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y Administrativa,
sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha anaiizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores confo¡mado por Katherin Andrea A¡¡úa
Jacquet, Higinio Edgar Núñez Santacruz y Viviana Acosta López, a los efectos de
redactar 1a síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, el programa de Maestría en Impuestos y Auditoría, dependiente del
Departamento de Postgrado del Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y
Administrativa, sede Asunción, según consta en el Acta No 6 de fecha 08 de marzo de
2023;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Et¡aluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de ettaluu y acreditar la
calidnd acndémica fu los lnstitutos de Educación Superior. Posee autonomía académica,

administratitta y financiera. . ." ;

establece: ". . .

las resolucio 5 del Co

que expide 'Agencin. . .";
. i., .

a
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
pon o nños, EL pRoGRAMA DE rre¡srRÍe EN rMpuESTos v euononÍe,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERroR DE FoRMACTóu rnrrur¡.RrA CoMERCTAL y ADMTNISTRATIvA,
SEDE AsuNCróN, ru EL MARCo DEL MECANTSMo DE rvarunclóu v
¿.cRnorracrórv DE pRoGRAMAS DE posrcRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

-.t-

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febre¡o de 202-1, Decreto N" 6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo.

Por tanto, y en uso de sus akibuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPTNIOR

RESUELVE:

1

2'

30

40

ACREDITAR, por 6 años, el programa de Maestría en Impuestos y AuditorÍa,
dependiente del Departamento de Postgrado del Instituto Superior de Formación
Tributaria Comercial y Administrativa, sede Asuncióry a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR al Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y
Adminishativa, sede Asunción, a implementar las sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para el programa de
Maestría en Impuestos y Auditoría.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resoiución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición. -,

COMUNICAR y archivar. .:".. i
., . ,1" ., , .i ,.1(e,tuul47 " '

' ))Dta. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente

"...-- :.::
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Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con fines de Acreditación

¡nstituto Superior de Formación Tributaria Pares
Comercial y Admin¡slrat¡va Evaluadores:

MAESTRIA EN IMPUESToS Y
AUDrroRfA

Unidad Académica Departamento de Postgrado

Sede/Filial: ASUNCTóN
Técn¡ca de
Enlace:

lnstitución:

Programa:

Dra. Katherin Andrea Arrúa Jacquet

N,4ag. Higinio Edgar Núñez Sanlacruz

Dra. Viviana

Dra. Marta
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€
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnstituc¡ón

los mismos dreos del sobet. Entr estos moestríos se encuentro lo Moestrid en lmpuestos y Aud¡torio (MAIA), en esto ocosión objeto de evoluoción, que está ub¡codd sobre lo colle
Teniente Héctor Vero Ne 17OO y Ne 1724 del borrio ycuo Sot¡ de lo ciudod de Asunción - Poroguoy.

2079 y bojo lo modolidod o d¡stonc¡o en los oño 2020, 2021y 2022 conforme o lo estoblec¡do por el Consejo Noc¡onol de Educoc¡ón Super¡or (CONES) en respuesto o lo pondemio
covtD-19.

actuol¡zodo por lo Resoluc¡ón CONES Ne 791/2017.

B. Descri ción de la Visita

C. Evaluación de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, institucional anexos

2

La documentoc¡ón proveído por FOíREM como producto de lo outoevoluoción, fue rev¡sodo por elCom¡té de Pqres Evoluodores, qu¡enes pud¡eron formorse uno ideo generol de lo
implementoción del Proyecto Acodémico de lo Moestrio en lmpuestos y Audítor¡o, constotqdo postetiormente duronte lo v¡s¡to en lo modolidod combinado.

Proyecto Acodémico.

de los indicodores que requeríon moyor profundización poro lo evoluoc¡ón correspondiente. S¡n pe lo onter¡o r, en olgunos ¡nd¡codores se observon olgunos ¡nÍormociones

lezos. En rcloc¡ón o los anexos, FOTRIEM rcm¡tió lospoco crít¡cos y que no conteston ol ¡nd¡codoL quedondo los m¡smos como oportun¡dodes de
litó eltrobojo de evoluoc¡ón tequerido pora el procesodocumentoc¡ones complemento os, conforme o los pedidos del Com¡té Evoluodo| en t¡e

Will¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-ma¡l: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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reolizó en lo modalidod coñb¡nodo entre los dios lunes 27, mortes 22, m¡ércoles 23 de nov¡embre de 2022 en lo modolidod v¡rtuol y el dío jueves 24 de nov¡embte de 2022 se registtó

todo momento se tuvo lo operturu y bueno pred¡spos¡c¡ón de los func¡onor¡os presentes, de los outot¡dodes de la lnstituc¡ón osí como todo lo comunidod educot¡vo.

documentoles de los indicodores que requerion uno moyor profund¡zocíón poro su evoluoc¡ón correspond¡ente, odemás de cortoboror lo ¡nformoción proporcionodo en el informe
institu c¡onol y de outoevolu oc¡ón.

Moestr¡o en lmpuestos y Aud¡torío del lnst¡tuto Superior de Formoc¡ón Tr¡butot¡o, Comerc¡ol y Administrot¡vo de Asunción - Porqguoy.
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-lnfor¡ne de la ¡ov¡sión documental conjunta
en ol Equ¡po de Pares Evaluadores de los
sigurerlesr
1.1.1.1.1. Coherencia enlra M¡sión y Visión
de MAIA con los de FOIRIEM.
1.1.1.1.2 Estatuto Fundacional FOTRIEM
que eslablece la M¡sión y Visión.
1.1.1.1.3 Resoluc¡ones de Aprobación de
MAIA,
Anexo lnstilucional 3. Prcyeclo Acadün¡co
Maestr¡a en lmpueitos y Auditor¡a (MAIA)
Anexo lnslituc¡onal 7. Marco Nonnativo
lnlemo de FOTRIEM

'1. El Programa es coherente con la
M¡s¡ón y V¡s¡ón establecidos por la
lnstitución.

Cumple Totalmenle

Do acuerdo al énál¡sis documenlal. se obseNa coherencia
total entrc la misión y v¡sión del p¡ogñña MAIA, prcseñlacla
eñ la Resolución FOTRIEM M 277/2022, Por la cual se
aprueba la actual¡zación del prograrna MAIA, modalidad
prcsencial, sede Asunción, y la m¡s|ón y visión inslituc¡onal,
insorta en la Rosoluc¡ón FOTRIEM N' 111/18, Por la cual
so aprueba la modi¡icación del FOTRIEM para adaptar a los
tétñiños de la Ley No 6134/18 - At1.5o. Esla coherenc¡a es
plausible a través del cuadros comparativos y glosarios de
téminos de demostrac¡ón paesenlados.

2. La M¡sión y V¡s¡ón institucional se
elaboró con la part¡cipación de referentes
del Programa.

Cumple Tolalmente

En la modl¡cac¡ón del 9staluto pÍotocolizado por osctitu@
pública de techa 1W1/2o21 se ajusla la M¡sión y Visión
instloc¡onal ¡nad¡ante la avobac¡ón unánime del Consejo
Acadé¡nico. De Íorma prcvla se validó y socializó la
ptopuqsta med¡anle Acta N" 6 del 6 dé ¡un¡o del 2019 con
patl¡c¡pacrón de ¡épresentanto de osludiantas, agrcsados y
docantes. Aunque durante la entrevisla a docentes éstos
al¡maron no haber participado de la elabo¡ac¡ón, on lo
entrevista con los docenles de jomada completa se pudo
constalar la part¡cipac¡ón en la confecc¡ón de la M¡s¡ón y
V¡sión ¡nsfiuc¡onal

lnfoÍúe de la revisión documantal conjunla
en al Equipo de Pa¡es Evaluadores de los
sigu,eI,tesi
1 .1.1.2.1 Patlicipac¡ón en elabo6ción ale
Misión y V¡sión d6l P.ograma MAIA.
1.1.1.2.2 Evaluación del cumpl¡ñiehto de la
M¡sión y V¡sión MAIA.
1.1-1.2.3 Ofrocim¡onto do entrov¡sta con
parlicipanles en la rcdacción de Misión y
Vis¡óh MAIA.

3. El Programa se encuentra
formalmente establecido en el esquema
organ¡zat¡vo de la lnstitución de acuerdo
al marco legal v¡gente.

Cumple Totalmenle

El organ¡grama v¡gente eslá aprobado Resolución
FO|RIEM No 203/2020, en el m¡s¡no se v¡sualiza la
Di.ección Académica y, depend¡ent¡onle de ésla, la

de posgrado que t¡6ne a su cargo el

!"

-lnforme de la revisi5n documental conjunta
on ol Equ¡po clo Paros Evaluadores de los
siguientesr
1.1 .1.3.1 Anlecedenles de Fomal¡zación e
lmplamenlación del P¡ograma MAIA.
1.1.1.3.2 Programa MAIA inseftado dentro
del O¡gan¡graña lnsl¡luc¡onal FOTRIEM.
41.1-2.6.1 Rasoluc¡ones de Aprobación del
Manual de Cargo, Funciones y
Procedi m ientos de F OTR I E M
1 .1 .2.6.2. Manual de F¡ficioncs y

1.1.1.1.2 Estatulo Fundac¡onal FOTRIEM
que eslablace la Misión y Vis¡ón.

Pertinencia y
eficacia de la

inserción
institucional y la
planif¡cac¡ón del

Programa

Will¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final
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4. El Plan de Desarrollo cuenta con
metas a corto, med¡ano y largo plazo
relacionadas al Proqrama

Cumple Tolalmenle

Se evidencia que el Plan de Desarñllo lnstiluc¡onal cuenla
con metas a cot7o, mediano y latgo plazo, en un hoizonte
cle proyocción quo va clel 2020 al 2021, según Resolución
FOTRTEM N' 190/2020

-lnform6 do la rcv¡sión documental conjunta
en el Equ¡po de Parcs Evalu^dores de los
sigu¡onfesl
1.1 .1.1.1 Plen de DesaÍo o lnsl¡lucional y
del Prog6ña MAIA con ¡nelas a corlo,
mediano y latgo plazo
1.1.1.4.2 ln¡orrne lnst¡tuc¡onal de
Segui¡n¡enlos del Plan dél Desaffollo y del

s.Los objetivos del Programa son
congruentes con el Plan de Desarrollo
establecido

Cumple Tolalmenle
Los obiaf¡vos general y aspacÍlico del programa, tanto para
impueslos como pa¡a auditorÍa, son congrüentes con el
plan de desarrcllo

lnfoüne de la rcvis¡ón clocuiental conjúnla
en el Equ¡po de Pares Evaloadores do los
sigui€ntosl
1.1.1.5.1 Congruencias de Objeliws del
Programe Académ¡co Maoslrla on
lmpuestos y Audiloria MAIA con el Plan de
Desanollo.
1.1.1.5.2 Resoluc¡ón de Aprobación del Plan
de DeiaÍollo I nsl¡lucional.

Valorac¡ón Cual¡tativa Valoración Cuant¡tal¡va asociadaNivel de
cumplimiento del

Criter¡o
PLENO 5

Juicio Valorativo
del Criter¡o

1-1-1. La inserc¡ón ¡nst¡tuc¡onal y la plan¡¡¡cac¡ón del Programa reúne cond¡c¡ones aceptables de peñinencia y eficacia para al cumplim¡ento de sus frnes, es
coherente con la M¡s¡ón y V¡sión ¡nst¡tucional. El esquema organ¡zalivo de la instituc¡ón cuenta con el Progrcma ¡ormalmente establec¡do conlorme al marco
legal v¡gente y los objetivos del Programa están relacionados y son congruentes totalmente con las metas a codo, med¡ano y laryo plazo del Plan de Desanollo

1. El responsable del Programa tiene
func¡ones defln¡das y carga horaria
formalizadas.

Cumple

Los responsables directos de los pÍogramas ds Posgrcdo
son la Dhoclo¡a Ganoral y Académica y el Direclor

mismos cuenlan con lunciores eslab/ecidas
funciones y con con ceÍga horaia

con una Coord¡nadora en
del progrcma, delin¡da en el

Jnformo do la tovisión docuñental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
siguientes:
1.1.2.1.1 Conlrélo cle la Di@cción
Académica corno rcsponsable del programa
1.1.2.1.2 Resoluclón de Func¡ones de los
responsables del Prog¡ema MAIA
1.1.2.1 .3 Contrato del D¡reclor Ejecutivo del
Depadamenlo de Postgrado
1.1.2.6.2. Manualde Func¡oñes y

:4

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py
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2. La unidad académ¡ca a la que
corresponde el Programa cuenta con un
ofganismo para asesorar Sobre temas
éticos y de la disciplina.

Cumple fotalmenle
Se evidencia un organismo denom¡nado Comité de Etica,
es¿ab/ecdo según Resoluc¡ón FOTRIEM N" 140/2019 que
aprueba et Código dé Etica.

-lnlorme de la rcvis¡ón documental conjunla
en el Eq!¡po ale Pares Evaluadores de los
s,guiertosl
1.1.2.2.1 OrganÉmo asesot en leñas élcos
y de dÉciplina a caryo del Com e de Elica.
1.1.2.2.2 Marco Legal telacionado al Cód¡go
do Et¡ca de la Educación FOTRIEM.
1 .1.2.2.3 Man¡¡estación dol Dr. Andrés
Hemlosilla sobre apl¡cación de sanc¡ones del
Cód¡go de Étca

3. El organ¡smo asesor se reúne
per¡ód¡camente para tomar des¡c¡ones
sobre lemas r€lacionados al Programa

Cuñple fotalñonte
El análisis documental pormitió doterm¡nar quo el Comite de
Etica se reúne de loma constante para tomar decisiones
sobre iemas relac¡onados al programa

-lnlo¡me de la rcvis¡ón documenfal conjunla
en el Equipo de Paaes Evaluadores de los
s¡guionles:
1-1.2-3-1 Ltb¡o de Aclas delCom¡té de Elrca
y Otgdtlismo Asesot
1.1.2.3.2 Contalos coñ la Unidad fécn¡co
Pédagóg¡ca - Palric¡a Garay - Mercedes
RrVas
1.1.2.3.3 Conlralo con Un¡dad de Evaluación
y Calidad Educal¡va - Car¡nen Colosto
Sánchez
1.1.2.2.1 Orgahisño asesor en lem6s élicos
y de disc¡plina a cargo del Comilé de Él¡ca-

4. El Reglamento de Postgrado se
encuentra formalmente establecido y
difundido en los medios de
comunicación de la inst¡tuc¡ón.

Cumple Totalrnenle

Se pudo conslata¡ que, durante la pandemia del COVID-1g,
la lnst¡luc¡ón desanolló las aclividados ecádéñices del
p¡ograma evaluado s¡n n¡ngún inconveniente. Esto
demuest¡a la garantía que ofrece la lnsl¡tución pa¡a el
desafiollo de sus acl'vtdacles en casos de emetgenc@

-lntoame de la ¡evisión doeumenlal conjunta
on el Equipo de Pdrc6 Evaluadores cle lo§
s,glUrertesl
1.1.2-1.1 Prognma ci6n por cienlo v¡dual en
caso de emetgenc¡a
1.1.2.1.2 Resolución do aprobación de la
Modal¡dad a Distanc¡a. CONES

Will¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

\\..\



Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educac¡ón Superior

lntegridad,
ef¡cacia y

eficiencia del
Gobierno y

Organ¡zación del
Programa

!.\

6

5. El Manual de Funciones está
formalmente establecido y contempla a
todos los actores ¡nvolucrados en el
desarrollo del Programa.

Cuñple Totalmenle
El Reglamenlo General de Poslg@do está debtdamente
aprobado por Res. FOTRIEM No 30/1 3 y dilund¡do por la
pági n a web in stituc¡on al

-lnfome de la rcv¡sión documental conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadorcs de los
siguiértosr
1.1 .2.5-1 Reglamento Ganeral d@ Poslgrado
1.1.2.5.2 Libro Marco Legal y Acuse de
Recibo

6. El Manual de Procedimientos está
formalmente establec¡do e ¡dent¡f¡ca
todos los p¡ocedim¡entos académicos y
administrat¡vos del Programa.

Cumple Tolalmente

El manual de func¡ones se encuentra debidañeñle
fo nalizaalo por las Re'oluciones FOTRIEM N' 224/2021 y
No 284/2022, considerando 6 toda la eslÍuctura
organizal¡va y a los aclores del programa de posgrado.

-lnfoüne cle la rcvis¡ón documental conjunla
an el Equ¡po da Pares Evaluadores de los
siguienfesi
1.1.2.6-1 Resoluc¡ones de Aprobación del
Manualde Cargo, Func¡ones y
Procedim¡o ntos de F OTRI EM
1.1.2.6.2. Manual de Funciones y

lnfo¡me de la ¡evis¡ón documental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
s,guien¿esj
1 .1.2.7.1 Marco Legal Cotiplemenlaño al
Manual de Func¡ones y Procedimientos
1.1.2.6.1 Resolucionas da Aprobac¡ón del
Manual de Caryo, Func¡onos y
P rocedimiento s de F OTRI E M
1.1.2.6.2. Manual de Funciones y

7. El Programa cuenla con fuenles de
financiac¡on suficientes para asegurar su
desarrollo.

Cumple Totalmenle

La Resoluc¡ón FOTRIEM No 261/2021 eslablece las
Nomativas lntemas relacionadas con la confección y
aclual¡zación del L¡bro de lnsciptos y Matriculados, el
Menual do Rosponsab¡lidades, Funcionos y Proced¡mienlos
para la mejora cont¡nua de la Educac¡ón lntegral FOIRIEM"
y Resolución FoTRIEM No 287n022 "Pot la cual se
shteliza los mecan¡sños de segu¡miento de las Aclividades
Académicas de N¡vel de Maes¡[a y Especialización, el Plah
de Oesarollo, el Plan de Me¡oras Anual y olros procesos do
onseñanza-aprcnd¡zajé, su evaluac¡ón, aclual¡zación
continua y el coÍespond¡ento Manual de Procedimienlo"

8.El programa apl¡ca en forma
sistemát¡ca mecan¡smos de seguimiento
del grado del cumplimienlo de las metas
establecidas en el Plan de Desarrollo.

Cumple ToÍalmente

ñ

Se constata a l¡avés de los anális¡s documentales
(presupuestos de los años 201 9, 2020, 2021 del progreme)
que cuentan con paésupuesto sulic¡ente para las
act¡v¡dades ptug6ñ ad a s.

zdita

-lnfomo da la revis¡ón documental conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadoei ale los
sigule,tesi
1-1.2.8.1 Deñostración do las Fuantes de

1.1.2.8.2 Demostración dg /os Eslados
F¡nanc¡ercs de Eñprcndimienlos Nora Ruot¡
S,R,L,
1.1.2.8.3 Constituc¡ón de Emprend¡mientos
Nora Ruoti S.RL.
1.1.2.8.1 - Ptosupuesto años 2019, 2020 y
2021 que ga¡antizan l¡nanciac¡ón.

William Richarson N,546 entre lncas y Aztecas lnforme Final
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9. El programa aplica en forma
sistemát¡ca mecan¡smos de segu¡miento
del grado del cumpl¡miento de las metas
eslablecidas en el Plan de Desarrollo

Cumple Totalmente

-ln¡orme de la rcvis¡ón documenlal conjunla
en el Equipo de Pdre6 Evaluadorcs de los
siguienlosr
Anexo lnslilucional 1. Plan Estratégico
lnstilucional F O TRI E M 2020-2024
1.1.2.9.1 Mecanismos de seguim¡enlo pa@
el cuñpliñ¡ento de las ñalas oslab/ocidas
en elPlan de DesaÍrollo.
1.1.2.9.2 Ap¡obación por pét1e del Consajo
Académ¡co del seguim¡enlo del Plan de
Desanollo.
Segu¡mionlo y evaluac¡ón del Plan de
DgsaÍollo lnstiluc¡onal de los años 201 5 al
2019. Resumen ajecutivo de la Dirécción
Gonoral, obranlo en los archivos
instíluc¡onales y tundamento para la
aprobac¡ón del PEI y Plan de Desaftollo
2020 2024.
Cop¡a del L¡brc de Soguimionto del Plan de
Desaffollo lnstitucbnal el que inic¡a con la
lranscipción de los porcentajos d6
ovaluación dol cumplimienlo de las metas
establecidas correspondientes al año 2O1 5
al 201 9, continua hasta el año 2021 y
s,gurenle§.

\,! ACIe(

.1 NEAÉ!

6-
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Se evidencia el seguimiento del Plan de Oesa¡ro o (2015-
2019 y 2020-2024) con la evaluación dol cumplim¡ento de
/as molas eslab/ocldas.
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Valoración Cual¡tativa Valolac¡ón Guant¡tat¡va asoc¡adaNivel de
cumpl¡miento del

Cr¡terio
PLENO 5

Juicio Valoralivo
del Cr¡ter¡o

1.1.2. En el marco de la integridad, et¡cac¡a y eÍ¡c¡enc¡a del Gob¡emo y Organización del Prcgrama se ev¡denc¡a que cuenta con responsables con Íunc¡ones
definidas y carya horcria tormal¡zadas, pero no en lorma exclusiva paru la maestúa. Al rcspecto, se alega que eldesaffollo del programa es realizado en foma
modular. Cuenta con asesores sobre temas étcos y de disc¡pl¡na además que se reúne peiód¡camente con el Comité Académico para tomar decisiones acerca
del Prcgrama. En casos de emergenc¡a, las dctividades inherentes al Programa están gardnt¡zadas. En cuanto a la difus¡ón de las normativas, se pudo notat
que estén d¡sponibles a trcvés de diversos medios accesib/es. Las func¡ones de las ¡nstancias de /a estructura orgánica están delinidas en el Manual de
Funciones y en el Manual de Prccedimientos que están fomalñenle establecidas e ¡dentil¡can los procedimientos acadé¡n¡cos y adñ¡n¡st@tivos del Prcgrama.
Se cuenta con fuentes de f¡nanciac¡ón sutic¡entes y con segu¡m¡ento al grado de cumpl¡mienlo de las metas del Plan de Desafiollo.

'1. El Programa cueñta con requis¡tos de
ingreso formalizados, que se apl¡can
sistematicamente.

Cumple Totalmenle

Los requis¡tos cle ingreso se encuentra lofinalizado por Res.
No 184/20 quo apruoba ol Roglamonto do Adm¡sión del
lnsl¡luto Supotio¡ de Fonnación Tributaia, Comercial y
Admi n ¡slnt¡va (F OTR IEM)

-lnfome do la rovislon documantel conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
siguien¿es.'
1.1.3.1.1. Reqúis¡los de lngreso a la MAIA
1.1.3.1.2. Foñlulario do ñecanismos de
admis¡ón a los postgñclos dé FOTRIEM-
1.1.2.1.2 Resolución de Funciones de los
responsables del Prcgrcma MAIA

2. El Programa establece mecanismos
de inclusion de sectores vulnerables para
el ingreso.

Cumple Totalmente

Se obs€¡vá ell /os documontos d¡spon¡bles que la
inf¡aesl¡uctu¡a está acotde pañ personas con
discapac¡dad, foftna parle de le Rad de ¡nslituc¡ones de
Educación Supotbr accosibles o inclusivas de Py. Duranle
las ent¡ev¡stas, la Direclo@ General y Acadérn¡ca obsaNó
co¡no ñecanismo pincipal cle adecüación cufticulat pan
seclores v{.r/¡¡oráóles,os audiolibros

'7:\-

-lnforme de la revis¡ón documental conjuñta
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
siguierlesl
1.1.3-2.1 Mecanisños de lnclusión que
pannilan el acceso a d¡scapacitados,
1-1.3.2.2. Convenio Red Educación

1.1.3.2.3 Reglámonto de Plan de Carrera.

¿c

§

l4 ryEAr-
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Pertinencia,
equidad y ef¡cacia
de las Políticas y
Mecanismos de

lngreso y
Permanenc¡a del

Programa

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior
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I

3. El Programa toma decisiones
basadas en ¡nformación actualizada
sobre ¡nd¡ce de eficienc¡a interna
(promoción, deserción, relención y
repitencia)

Cumple Totalmente

So evidercia análrsis de datos do estudiantes del Prcgrama
duranle el año 2018 con 138 insciptos, 20 desñatdculados
que repr€senta 14,49/0, 118 relen¡dos (85,5n,grcduados I
(6,78yo). El año 2019 presenta 25 insciptos, 1
dosmatdculados (160A), graduados 13 (61%). En el año
2020 la cantidad de matriculados lue 69, deserc¡ón 1 (1,4'A)
y con lilulac¡ón ¡ntemed¡a (8) . En el año 2021 : so
¡nscib¡oron 49 eslucl¡anle§, 2 de§maticulados (4,08%). Las
Resoluc¡ones FOTRIEM M 1 f2O20, N" 21O/2O21 yM
271/2022 apruebañ el ¡nlolme del lnd¡ce de oficiencia anual
y la continuidad dol plan 'Capacitate a tu medida y sé
ex¡gehte contigo ¡nismo'que pe¡ñ¡le a estud¡anles
part¡cipar durente ceda año lectivo de las clases
presenc¡ales o v¡rluales en d¡as d¡ferentes a su gtupo,
volver a cursaÍ móclulos, aclelantar clasos, aclualizarse en
el módulo ya concluido como parle del mecanismo de
retención de los estudiantes y/o rcinserción, En estas
Résoluc¡ones lamb¡én se conl¡tña la apl¡cación dal
ñecanismo de subvenc¡ón implementado a parlr de la
pandeñ¡a COVID 19:'Eslud¡e ahora y pague con sus
frulos"

-lnform6 de la rovisión documontal conjunla
en el Equ¡po de Parcs Evaluadores de los
siguienlesi
1.1.3.3-1 Libro Of¡c¡al de Medic¡ón de
Efic¡encia basado en objetivos

1.1-3.3.2 Demoslración de que el Prcgrama
toma deci§ones basadas en infonnación
actualizada.
1.1.3.3.3 Toma de decisiones basadas e¡
información aclualizada sobre fndices do
oficioncia ¡nlorna.
Anexo lnstitucional 9- Marco Normativo
lnleño de FOÍRIEM TOMO ll
Documenlos sol¡c¡tados l. 1. 1. 3. 3

4. El Programa aplica sistemáticamente
mecanismos para el apoyo y seguimi€nto
académ¡co de los estudiantes que
aseguran la permanencia y la
culminacion en tiempo y forma.

Cúnple Parc¡almente

El mecanismo de epoyo y seguimiento a los estud,anles se
encuenlra aprobado por Rasolución FOTRIEM N"287n022
"Por la cual se sinlel¡za los Meca,isr¡tos de Seguimienlo de
las Acl¡vidades Académ¡cas de N¡vel de Maesl¡¡a y
Especial¡zación, alPlan de Desarrollo, el Plan de Mejoras
Anual y ottos p¡ocesos de enseñanza-aprend¡za¡e, sú
evaluac¡ón, actual¡zación cont¡nua y el co¡aspondienle
menual de prcced¡m¡anto", el m¡smo es de rec¡enle
apl¡cación pot lo que es inc¡p¡enle evaluar la s¡slomalic¡clad.

lnlo¡rne de la rev¡a¡ón documenlal conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
srguie/¡¿esi
1.1.3.4.1 Mocanismos para olapoyo y
saguim¡enlo académico de los estudianles.
1-1.3-4.2 Resoluc¡ón de aprobación clel
Mecanisño para el apoyo y segoim¡ento
acadé¡nico do los esludianlas.

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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5. Los mecan¡smos de subvención
(becas, exoneraciones,etc)son conoc¡dos
por los estudiantes del Programa y se
aplican s¡stemáticamente

Cúmple Totalmenté

-lnfome de la.evís¡ón docu¡nenfal conjunla
en el Equ¡po de Peres Eveluador€s de los
s,gtui6r,f6si
1. 1.3.5. 1. Mecanismos de Subverc,ó¡.
Becas y Plan Eslud¡e ahoru y Pague con sus

1.1.3.5.2 Resoluciones del Consejo
Académico que aprueba el Plañ Estudie
Ahora y Pague con sus Frulos, como
Mecanismo de Subvencíón.
1 .1.3.5.3 Publicación lnst¡tuc¡onal eh follelos
y en la pág¡na web de los progññas de
subvencián deb¡dañonlo publ¡cados.
1 .1.3.5.4 Becas olorgadas er¡ ,os ú/l¡imos 3
años y ejemplo de prccedirn¡enlos.
1.1.3.5.5 Listado do Bocados Mecon¡smos
de Súbvenci'n

Cumple Totalmanla

Se evidenc¡a como pafte del mecanismo de seguiñiento a
los ostudianles el manual de ptoced¡miento del lutor virlual,
el manual de prcceditñiento pare ol rogislro de asislancia y
rfiénual de proced¡mienlo de la Unidad de Gestióñ de
Asislencia y Pefin ane ncia.

-lnformo da la r6v¡s¡ón docu¡nental coñiunla
en el Equ¡po de Paies Evaluadores del
1.1.3.6.1 Mecan¡smos para lograt la
Pennanencia de los Estudiante

Nivel de
cumplimiento del

Cr¡terio

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociada

SATISFACTORIO 4

Ju¡cio Valorat¡vo
del Criterio

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior 10

'M=9)

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

Se evidencia el mecan¡smo de subvenciones aprcbado por
Resolución FOÍRIEM N' 80/17. "Por la cual se aprueba el
Reglameñto cle Becas", el cual se aplica desde el año 2017-
Duranle las enlrcvislas a /os esludiantes, /os rn,smos
al¡maron que conocen y accedén a baces. exoneraciones
parc¡ales o lotales y/u otÍas subvencionos parc el abono da
I a s cuolas coÍe sponcl ¡e nte s

6. El Programa eslablece mecanismos
para lograr que la permanencia de los
estudiantes en el Programa no sea de un
tiempo mayor al doble de la durac¡ón del
curso.

1.1.3. En lo que respecta a la ped¡nenc¡a, equidad y elicacia de las políticas y mecan¡smos de ¡ngreso y permanenc¡a del Programa los niveles de cumpl¡miento
de los indicadores en relac¡ón al cr¡ter¡o dan sat¡sfacción como resultado, por cuanto, los requisitos de ¡ngreso están formalizados y se apl¡can
s¡stemáticamente, las dec¡siores están basadas en inlormac¡ón actual¡zada sobrc el indice de eficiencia interna, se cuenla con mecanismos de apoyo y
seguim¡ento académico de los estudiantes para asegurar la culm¡nac¡ón del Progrcma, en la práctica desde 2017 y , de manera fomal, pañ¡r del año 2022. Los
mecanismos de subvenc¡ón son conocidos y aplicados mecan¡smos.- 
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1 Mis¡ón y V¡s¡ón del Programa en coherenc¡a con el lnstituc¡onal

2 Participac¡ón de referentes del programa en la elaborac¡ón de la M¡sión y
Visión

3 Objetivos del Programa en relación y coherencia con la metas del Plan de
Desarrollo

4 Programa establec¡do formalmente de acuerdo a normativa vigente

5

4

Fortalezas Debilidades

6 Func¡ones y carga horar¡a de responsables definidas formalmente en
docume ntos i n stitu c¡on ale s

7 Existenc¡a de asesores sobre fema s ét¡cos y d¡sc¡plinarios

6

7

8 Reunión del per¡ódica del organismo asesor para tratar temas del Programa

9 Normativas d¡fundidas en medios acceslbles

10 Func¡ones de los órganos de la estructura oryanizac¡onal, def¡nidas
formalmente en documentos ¡nstituc¡onales

11 El Manual de Procedim¡entos formalmente establecido ¡dentif¡ca los
procesos académicos y adm¡nistrativos del programa

12 Recursos presupuestar¡os sutic¡entea para satisfacer las necesidades del
Programa

13 Seguimiento al Plan de Desarrollo 31

B

I
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D¡MENSIÓN 1. GESTIÓN DEL PROGRAMA

Fortalezas y Debllidades én la Ofmenslón
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14 i14

15 Se cuenta con requisitos de ¡ngresos formalizados y aplicados
s¡stemáticamente 51

1..

l6 Los secfores vulnerables cuentan con mecanismos de inclusión 16

17 Se cuenta con mecan¡smos de subvenc¡ón ampliamente difund¡dos 71

18 Util¡zac¡ón de indices de eficienc¡a interna para la toma de dec¡siones

19 i;o

20
i20

18

1. Garant¡zar la sistematicidad del segu¡m¡ento a las metas del Plan de Desarrollo
2. Garantizar el apoyo y seguimiento académico
3. Designar responsable para el programa

4 ryEA

i!
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'1. El Proyecto Acádémico planteado
responde a las necesidades del medto.

Cumple Totalmenle

Se evidenc¡é el eslud¡o de mercaclo para el Pñgraña, el
cual descibe los resullados la obséNac¡ón ¡nd¡recla d6 los
datos de canlidad de conlibuyenlgs de la SET y los
resultados de la obse¡vac¡óñ d¡recta de alumnos
malriculados en al programa por los años 201 7 al 2021
adeñás de anális¡s sobre la dornanda do la o¡orla
ecadém¡ca

-lnlonne de la rovisión clocunenlal conjunta
en el Equipo de Parcs Evaluadores do los
s,guienlesr
2.2.1 .1 .Demosl/ación MAIA responde a
necesidades del mod¡o.
2.2.1.1.2. Esludio do Mercado.
Docu mentos sol¡citado s

2. El Proyecto Académ¡co está orientado
a la ampl¡ac¡ón o a la generac¡ón de
nuevos conoc¡m¡entos.

Cutñple Totalmente

Se evidencia en el plan de eslud¡os del prcg¡ama ho¡as de
¡nvesligac¡'n que representan la ampl¡ación o gonerec¡ón
de nuevos conoc¡ñientos, prcsentac¡ón del modelo
pedagógico con 106 pilares: enseñanza protunda.
parlic¡pac¡ón activa y actttud rellexiva del estud¡ante.
Además, en las en|Jev¡slás /os esludiarles y docenlo§
af¡¡rnaron ampliación de sus conocim¡entos ant6 nuavos
temas pah nuestrc medio además de melodologÍas y
técnicas o¡¡entadas a amplia¡ los conocimientos dentro del
ptocoso o nso ñan za-ap¡endiz ajo

lntome de la rcv¡sión docuñental conjunta
en al Eq!¡po de Parcs Evaluadorcs da los
sigulerlesl
2.2.1.2 Proyeclo MAIA olientddo a la
generación de nuevos conocim¡entos.
Enlfevislas a docenles y esludiantes

3. Los objet¡vos del Proyeclo Académico
eslán definidos y son coherentes con la
m¡sión ¡nst¡tu¡onal.

Cumple Total¡nonlo

El anális¡s clocuñenlal pefilile dele¡-¡ninat la det¡n¡ción y
coherencia de los objeÍ¡vos del Proyecto con la Mis¡ón
lnslilucional. Los mismos se pres€n¿ár, a lravés de
damostraciones presenladas y cuadrcs con glosaio do
términos rolacionados

-lnform6 d6 la rev¡sión documantal conjunta
en el Equipo de Parcs Evaluadores de los
sigúrerrtesl
2.2.1.3 Objetivos MAIA defin¡dos y
coherentes con la Misión.
Documento solic¡tado

En al cuadro comparalivo entrc el pe il de ég¡eso del
Proyecto Académico y los objet¡vos del Prcgrcma se

-lnlorme de la revisión documental conjunla
on el Equ¡po do Pe@s Evaluadores da los
siguienle§:
2.2.1-4.1 El peñl do egreso establecido en el
Proyeclo Académico es cohe¡ente con los
objetivos del Program a.
Documento s sol¡c¡tados

4. El perfilde egreso establec¡do en el
Proyecto Académico es coherente con
los objetivos del Programa.

Cumple Totalmenle

DIMENSION 2. PROYECTO ACADEMICO

W¡ll¡am Richarson N"546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py

Grlterio 2.1. lndicadores Cumpllmiento Argumentac¡ones Medios de Verificación
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Pertinencia del
Proyecto

Académico y
eficienc¡a en su
implementación

I

o
\§i

5. El Plan de Estudios es congruente con
los objet¡vos del Programa y prop¡c¡a el
logro del perfil de egreso.

Cumple Totalmenle

Ex¡ste un cuadro demo§ral¡vo de módulos y objetivos del
Programa donde se obseNa un anál¡sis de congruenc¡a con
el Plan de Estud¡os y que además lavorece el logro del
perÍ¡l de egroso

-lnÍoíne de la revisiót1 documental conjuhla
en ol Equ¡po de Pa¡es Evaluado¡es de los
siguientes:
2.2.1.5.1 El Plan de Estud¡os es congruente
con los objet¡vos del Programa y üopicia el
logrc del pe¡íil de egrcso.
2.2.1.1.3 Ma a Cuniculat MAIA Año 2022.
Modelo Pedagóg¡co Construclivisla.
Docu manto s sol¡c¡lados

6. Los conlen¡dos de las asignaturas son
coherenles con los objetivos del
Programa

Cuñple Total¡nente
En el cuadro coñparativo enlre los contenidos de las
ajignaturas con los obietivos del Progra¡na se obseNa la
coherenc¡a y relac¡ón

-lnforme de la rcvisión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores do los
srgulen¿es.'
2.2.1 .6 Conton¡dos de las asignáfrras
coherentes con los objeliws
2.2.1 .1.Demosl¡ación MAIA rcsponde a
necesid ada s del medio..
DocuÍnenlos so cilados

7. Los conten¡dos de las asignaturas
apuntan al desarrollo tecnológico propio
del área, a la incorporación y
lransferencia de nuevos conocimienlos y
la ¡nnovac¡ón

Cumple TotalÍ1enle

Se e¡denc¡a que cada módulo del prognma cuenta con un
"Repositotio de He¡reñienlas Didácticas Digitales y
Anal'óg¡cas" y un "Sislema de lnnovación y Tocnologia al
Se^/ic¡o de la Educación" que jusl¡fican este ¡ndicador a
lravés de lecturas do libtos ptuparaclos eipec¡almonle para
cada módulo, audio libtos, clases de aula inverlida.
g.abación de clases, cuadem¡llo de ejercicios prácticos,
base de datos jurÍd¡cal1¡¡butana, b¡bl¡oteca v¡nual y
progrema talevis¡w, quo penn¡len el dese¡rollo adecuado
dol m¡smo-

-lnlome de la revisión documontel conjunla
en el Equ¡po de Pa¡es Evaluadores de los
s,gule¡lesr
2.2.1.7.1 Los conlenidos de /as asrgnafuras
apuntan al desaÍollo tecnológico Wopio del
área, a la inco¡potación -

2.2.1.1 .Domostrac¡ón MAIA tgspondo a
necesidades del medio,
4.4.1.6.2 Conven¡o da Softwares ul¡lizados
on los Laboroloios. Cent¡o do Eslud¡os
lnÍomál¡cos y Tecnológ¡cos FOTRIEM
4.1.1.4.3 Guia para la Uül¡zactón del S¡sleña
de lñnovac¡ón y Tecnolog¡a al SeN¡cio de la
Educac¡ón FOTRIEM

William R¡charson N"546 enlre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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8. La d¡stribuc¡ón de carga horaria es
pertinente para lograr los objetivos del
Programa.

Cumple Tolalmento

El Prcgra¡na MAIA eclua zado pot Resolúc¡ón CONES N"
191/2017 presenta úna distribución perl¡nente para lograr
los objelivos con 1210 ho¡as ¡eloi, de los cuales 870 hs son
de clases por los modulos, 320 hs de ¡nvesligación con
tutoria y 20 hs de extensión, lo que peün¡le el logro do los
objel¡vos

-lnfoÍn6 de la revisión documental conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
siguie¡fesi
2.2.1.8.1 D¡ib¡buc¡ón de ld caed ho@ia
MAIA y su perl¡nonc¡a con el logro d6 los
objet¡vos.
2.2.1.8.2 Mani¡eslacihn d€ ,os docenlos
tilulares y suplonlos con la confonn¡dad en la
distibuc¡ón de la carga horaria.
2.2.1.8.3 Encue§a aplicada a los
estud¡antes sobre la perl¡nencia de la
d¡sttibuc¡ón de la carga horada péra el logro
de los objet¡vos.
2.2. 1.8.4 Resoluciones de calendaización

2.2.1.8.5 Calondaización MAIA años 2022-
2018
2.2.1.8.6 Sistema de Calendaización MAIA
año lectivo 2022.
2.2.1 .l.Domostrac¡ón MAIA tosponde a
neces¡dades del medio.

9. Los t¡empos y plazos para la
docenc¡a, las tutorlas, la invest¡gación y
la extens¡ón están claramente defin¡dos

So evidonc¡a quo las horas de docenc¡a, invest¡gación con
Iuloría y de exlensión están claramenle del¡nidos a t6vés
de la Resolución FOÍRleM M 117/19'Pot la cual so
aprueba la Gula de Elaboración para el Trabajo Final de
fosis (TFn dal lnstitulo Supedor de Fo¡mación fribular¡a,
Comercial y Adm¡nistntiva (FOTRIEM)'. Adenáq éh las
enlrevtslas reali¿adas a /os eslud,ar,fo§, /os r¡¡,smos
alogaron quo los liompos y plazos son propicbs y eslán
b¡en defrnidos

-lnÍorme de la rcvis¡ón documenlal conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
s€u/er¡lesi
2.2.1.9.1 fie.npos y plazos parc la doconcia,
las tutoúas, la invosl¡gac¡ón y la ertensión
claramenle defrnidos.
2.2.1.9.2 Roglañeñto Géne/al de Trebajo
Final de MaostrÍa que domuaslra ol Tiempo
parc la conclusión.
2.2.1.9.3 Rasoluc¡ón FOÍRIEM N"
277/2022. Patle Péá¡nenle do Exlonsión.
Documento sol¡citado
-lnfome resultado de entrevista con
docentes y eslud¡anles

10. Las act¡v¡dades establec¡das en el
Proyecto Académ¡co son d¡fundidas entre
los estudiantes y su calendarizacion
propicia el logro de los objotivos del
Programa.

-lnfoÍme de la revis¡ón documenlal conjunta
en el Equ¡po dé Parcs Evaluadoros do ros
siguie¡,lesl
2.2.1.10.1 Ditusión de acl¡vidades del
p¡oyaclo acadómka on Fóll,!/Ú.
lnsl¡tucionoles.
Documento sol¡cilado
lnforme ¡esultado de entrcv¡sla con
ostud¡antos

Cumple Totalmente

Se evidencíá"lostbllelos enlregados a /os eslud,anles en
de eslud¡o, lás horas ácadeñ¡cas y

§

u
al calenda rio acadé n1 ico

W¡lliam R¡charson N"546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

Cumple Totalmenle

EI



11.Los mecanismos de seguimineto de
las act¡v¡dades establecidas en el
Proyecto Académico se aplican
sistemáticamente.

Cumple Pa¡cialmente

Se evidenc¡a mecan¡smo de segu¡miento a estud¡antes en
lo que respecla a su asislencia a /as c/ases, es¿e
mecan¡smo ha s¡do fomalizado ¡ecientemente (Resolución
FOTRIEM N' 287/2022) pot lo qúe sú aplicac¡ón es
incipiente y no permite evaluar la sistematicidad.

2.2.1.11.1 Mecan¡smos de Seguiñ¡onlo de
Actividades establec¡das y apl¡cadas
sistemál¡camente-
1.1.2.6.1 Resoluc¡ongs de Aprobac¡ón del
Manual de Cargo, Func¡ones y
P toc6d i mie nlos de FoTRI EM
1.1.2.6.2. Manualde Func¡ones y

Documento sol¡c¡tado
-lnfonne resúllaalo de entrcvista con
o§ludianla§

Valoración Cuantitat¡va asociadaValoración Cual¡tat¡va

4

Nivel de
cumplimiento del

Cr¡terio SATISFACTORIO

A Proyecto Académico es peñ¡nente y ef¡c¡ente en su ¡mplementación, pues se destaca que la ofeda educat¡va rcsponde a estudlos soóre /as neces¡dades del
med¡o con un Proyecto Académico oientado a la ampliación o generac¡ón de nuevos conocimientos, con objetivos y peiil de egrcso definidos y coherentes con
la mis¡ón institucional y los conten¡dos programát¡cos. Los conten¡dos de las as¡gnaturas apuntan al desarrollo tecnológico prop¡o del área, a la inco¡poración y
transfercncia de nuevos conocim¡antos y a la ¡nnovación. Los t¡empos y plazos para la docenc¡a, tutor¡as, ¡nvestigación y extens¡ón están claramente deÍ¡nidos,
con actividades difund¡das y calendañzadas tendientes al logto de los objetivos y con mecan¡smos da segu¡¡n¡ento apl¡cados aunque no se evidenc¡a
s¡stematicidad.

Juic¡o Valorat¡vo
del Cr¡terio

Cumple Tolalñenle

Á

{§*

f os procesos de enseñañza-aüencl¡aajé apunlan al
desa¡rollo de los contenidos y so concluyo que lotalmente al
logro de los objet¡vos. debido a que dal anális¡s documental
so obluvo ev¡dencia relacionada al logrc de los objetivos
aslablec¡dos para los diferenles módulos. Se observa un
anál¡s¡s ¡eflexivo sobre el modelo del Prog¡ama pa¡a el
desanollo del conlen¡clo que propic¡an ol logro de los

Ade¡nás, el modelo construct¡visla cuenla con
ol 'Ropositotio de Heramienlas Didácticas

" y el "Sislema de lnnovac¡ón y
de la Educación' que colaboran con

I n

JnÍorño cle la revÉión docuñenlal coqunlé
en el Equipo de Pares Evaluadores del:
2.2.2.1.1 Modalo del Progreme para el
Desandlo del Conlenido del Plan de
Esludio.

1. Las activ¡dades desarrolladas duranle
el proceso de enseña¡\za- aprendizaje
propician el logro de los objel¡vos del
Programa.

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Super¡or 16
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ef¡cacia de los
Procesos de
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El p¡ograña eslá hab¡litado para la ñodal¡dad prosanc¡al y
lamb¡én so a¡usta a un Modelo de Educac¡ón a D¡stancia,
deb¡dañenle d¡seña.lo en elCampus Vitlual FO|RIEM, y
cohercnte con el lipo de aprcñd¡zaje profundo, autónoño y
colaboÉt¡vo del estud¡anle quo ¡ncluye actividades
¡nteracl¡vas, clasos d6 aula inwrl¡da, audio l¡bros,
matedales de lecfu ra, ¡nvestigaciones, razonamientos
t@óricos y ejercicios ptácl¡cos, entre olrcs, pata su
rcal¡zac¡ón asincronica. Además, complemanlariamenle se
fla, dos dias de cráses s¡ncrónicas con el Docente Tutor, a
más de los correspondientes foros da discusión, chal y ol¡o,
todos ellos de contoñ¡dad con el diseño ¡nslrucc¡onal de
FOTRIEM, qué se presenta delalladamente. Cacla
ñóduldas¡gnaturc se d¡vida en actividades por samana.
Cada semana es subd¡vid¡da en 4 actividades de clases
as¡nüónicas, todo ello confonno a la durcc¡ón y carga
horaria corrospondionfe a los módulos.

-lnforme de la rcvis¡on documental conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
s/9uial,fes.'
2.2.2.3. 1 Reposiloio de Her.am¡enlas
D¡dácticas, d¡g¡tal y/o analóqico a cl¡spos¡c¡óh
de los docentes y es ulil¡zado rcgularmeole.
1.1.1.4.3 Guía para la Utilización del Sistema
de lnnovación y Tecnología al Seryicio d6 la
Educación FOÍRIEM

2. Las metodologías y técnica§
d¡dáct¡cas utilizadas se adocuan a las
caracterísl¡cas del Programa.

Cumple Tolalmente

3. El Programa cuenta con un repositorio
de herramientas didácticas, digital y/o
analógico. a disposición de los docentes,
y es utilizado regularmente.

Cumple Tolalmente

El ProgÍama cuenta con el 'Repositono de He¡¡am¡entas
Didácticas Digitales y Analóg¡cas" y el "Sisteña de
lnnovación y Tocnología al Seryicio de la Educaci\n' que
son soporte para el modelo constructivista del Programa a
tavés de lectu¡ás de l¡baos prepa¡ados especialmente para
cada módLtlo, aud¡o libros, clases de aula ¡nverlida,
grabac¡ón de clesos, cuadernillo de eierc¡c¡os prácl¡cos,
base de datos jur¡dicanr¡bulaia. b¡blioleca v¡fual y
prcgrama televis¡w, que penniten el desanollo adocuado
del prograña. Durante las erl¡ov¡sfas a /os docerles, ,os
ñ¡slnos mañ¡festaron estar muy salisfechos al raspeclo,

-lnfome de la rev¡sión docuñenlal conjunla
en el Equipo de Pares Evalúadores de los
s¡guiorlesl
2-2.2-3. 1 Repos¡lor¡o de Henamienlas
D¡dáclicas, dig¡lal y/o analógico a d¡sposlción
de los docéntes y es uhlizado rcgulamenle .

4.4.1 4.3 Guía para Ia Ut¡lización del S¡stema
de lnnovac¡ón y Tocnolog¡a al Servicio de la
Educac¡ón FOTRIEM

-lnforme de la rov¡s¡ón documental conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
srgruienlesr
2.2.2. 4. 1 Procesos evalual¡vos aplicados
duñnle el p¡oceso de enaeñanza-
aprond¡zaja
Documenlo solicitado
-lnfome rcsunado de entrev¡sta con
docenles y eslud¡antes
Visla presenc¡al

4. Los procesos evaluat¡vos aplicados
durante el proceso de enseñanza-
aprendizaje perm¡len el logro de los
objetivos del Programa.

Cumple Tolalmente

Confonne a las entrevistaa y a la docu¡nentac¡ón prcveida
por la ¡nslituc¡ón, se obseNan p¡ocesos evaluat¡vos
aplicados durante al proceso, con cuadros demostrativos
sobre los l¡po de aclividad, los porcentajes de act¡v¡dades
sinc¡ón¡cas y as¡ncrónicas y los proced¡ñ¡entos do
aclualEactón de los ptogrames dal plan de eslud,os que
pe¡mítáñ'ñstatat ot logrc de los obtetivos ctel Prcgrama

,, \'
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Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoraclóh Cuantitativa asociada
N¡vsl de

cumplimiento del
Criter¡o PLENO 5

2.2.2. En rclación a la pedinencia y eficacia de los p¡ocesos de enseñanza y aprend¡zaje, se evidencia un nivel de cumpl¡m¡ento pleno, por cuanto, las
act¡vidades desarrolladas durante el proceso propic¡an el logro de los objet¡vos, las metodologías y técnicas son adecuadas al Programa el cual cuenfa con un
repos¡tor¡o de herram¡entas d¡dáct¡cas d¡g¡tales util¡zado regular y satisfactoiamente por los docentes y los procesos evaluat¡vos propuesfos es¿án orientados a
ver¡t¡car el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos

Ju¡cio Valorat¡vo
del Cr¡ter¡o

1. El Programa establece procesos de
evaluación para conocer el nivel de
satislacc¡ón de los diferentes actores del
m¡smo.

Cumple Totalmenle

En bs instrumenlos de evaluac¡ón del desampeño se
obs6/vá ,iv€res de salisfacción de los diferentes aclor€s ás
muy sat¡sfacloaio- Conlome a las enlaevislas Íealizadas a
Dheclivos, esludianles y docentes, los procesos de
evaluación se aplican al Í¡nalizar cada rnódulo

-lnforme do le revisión documental conjunla
en el Equipo de Paros Evaluadores de los
s4guier¡lesl
2.2.3.1.1 El Programa apl¡ca
s¡slém átic amente mecanismos de
actual¡zac¡ón del Prcyeclo Académ¡co en
Base a las evaluac¡ones rcal¡zadas,
-lnÍoime rcsultedo d6 ontrcviste con
docentes y estud¡antes

2. El programa eslablece procesos de
evaluación s¡stemática del Proyecto
Académico.

Cumple Totalmente

Se obsen/ó la ¡mplementación procesos evalualtvos
desanollados en ol marco de la ejecuc¡ón del Prcyeclo
Académico a través dal análisis de las docurnéñtac¡ones
fac¡litadas. Además, en las enlrevislas a D¡tect¡vos,
estud¡antes y docenles, los misños af¡rmaron quo los
procesos da evaluación se epl¡can al finalizar cada módulo

lnforme de la revisión documental conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
sigrierlesl
2.2.3.2.1 Proceso de Evaluac¡ón Sislemálica
del Proyecto Académico.
1.1.3.3.2 De¡nostración de que el Programa
toma decisiones basadas en infomac¡ón
actualizada,
2.2.1.2 Proyecto MAIA oienlado a la
generccióñ de nuevos conoc¡m¡eñtos.
lnfonne resullaalo de eñlrevisla con
docenles y estudianle'
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Rélevanc¡a del
sistema de

evaluac¡ón y
actualizaclón del
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3. El Programa aplica sistemát¡camente
mecan¡smos de actual¡zación del
Proyecto Académico en base a las
evaluac¡ones real¡zadas.

Cunlplo Tolalmente

El Programa real¡zó actualizaciones a su ptoyocto
ecedémico en el año 201 7 . Se obsorve el mecanismo quo
se e¡ecula para la actualización en donde pattic¡pa un
Grupo Consultor de Programas Acadéfi1icos, La
acluahzación clel programa acealéñtco se ongña on un
proceso do rev¡sión anual y surge por convocatoña de la
Dirccción Genetal a la Dirección Acadéñ¡ca para que
conjunlamenle con el Dit@clor E¡ocutivo del programa de
posgrado, docentes y asesores de /as á¡eas más
reprcsentalivas, discutan les ñod¡ficacionas ocuridas
duranto el c¡clo loct¡vo con¡untamente con los proyectos y
camb¡os que se dan en la v¡da profes¡onal de las
organizacionos y rclac¡onadas con la M¡s¡ón, Visión,
Objetivos Gene¡ales y Especif¡cos.

-lnfo¡me de la revistón docuñental conjunla
en el Equipo cle Pa¡es Evaluadores de los
sigu¡entes:
2-3.3.3.1 Prosentación de Aula lnvedida:
Estraleg¡a aplicada en la educac¡ón de
Postgrado
2.3.3.3.2 Trabajo Fin de Maeslría Aula
lnvert¡da: Estrategia aplicada en la
educac¡ón de posgrado do FOTRIEM.
Paraguay. ANO 2019
2.2.3.3.3 Mgcan¡smos do actual¡zac¡ón dal
Proyaclo Académ¡co en base a las
evalu aciones real¡zad as.
2.2.3.3.4 Histótico de grabación de las
clases po¡ Docenle y Módulo
Documento solicílado
-lnfonne resollado de enlrev¡sÍa con
docenles y estudianles
Visila presoncial

Nivel de
cumplimiento del

Cr¡terio

Valoración Cualitativa Valoración Cuanl¡tativa asoc¡ada

PLENO 5

Ju¡c¡o Valorat¡vo
del Cr¡terio

2-2.3. Acarca de la relevanc¡a del sistema de evaluac¡on y actualizac¡ón del Prcyecto Académico, se ev¡dencia un nivel de cumpl¡m¡ento pleno, pot cuanto, el
programa establece procesos de evaluación para conocet el n¡velde sat¡Etacc¡ón de to.ma s¡slemál¡ca y mecan¡smos de actual¡zac¡ón del Proyecto Académ¡co
en base a /os ¡esu/¿ádos y conforme a las necesidadas

Proyecto
Académico

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior
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DebilidadesFortalezas

DIMENSTÓN 2. PROYECTO ACADÉMICO

Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Superior 20

1 El Proyecto Académ¡co responde a las neces¡dades del med¡o

2 Ampl¡ación o generac¡ón de nuevos conocimientos a través del Proyecto
Académico

4 Coherencia entre perfil de egreso del Proyecto Académico y objetivos del
Programa

5 Congruenc¡a entre el Plan de Estud¡os y los objetivos del Programa

6 Logro del peiil de egreso con base en la coherencia entre Plan de Estudios y
objetivos del Programa

7 Coherencia entre contenidos de las asignaturas y objetivos del Programa

B

7

8 Desarrollo tecnológ¡co, ¡ncorporación y transferencia de nuevos
conocimienlos e ¡nnovación con base en los contenidos de las as¡gnaturas

1

2

3

4

5

6

9 Pedinenc¡a de carga horaria para el logro de los objetivos del programa

10 Sat¡sfacc¡ón de la comun¡dad con l¡empos y plazos definidos para
tutorías, investigación y extens¡ón

11 Act¡v¡dades calendarizadas y difund¡das para el logro de los objetivos del
Programa

9

1

CE,

¿__-¿/

1
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Fortalezas y Debilidades en la D¡mensión

3 Coherenc¡a entre objet¡vos del Programa y Mis¡ón ¡nsütucional

12 Objet¡vos del Programa logrados con base en actividades desarrolladas

0
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13 Metodologías y técnicas didácticas adecuadas a las características del
Programa

14 Ex¡stenc¡a de repos¡torio de herramientas d¡dácticas digitales 14

15 Logro de objet¡vos con base en procesos evaluativos 15

16 Satisfacc¡ón del Programa con base en diferentes actores educativos ,o

1 7 Procesos evalual¡vos implementados sistemáticamente 17

18 Actualización del Proyecto Académico con base en resultados de
evaluac¡ones y conforme a necesidades

18

1. Garantizar el seguimiento académico con la nueva herram¡enta normativa

A eE
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Cumple Tolalmente

El Prog@ma posae procesos de selecc¡ón docente
contoma a la Resolución FOTRIEM No 286n022 "Por la
cual se sinletizan y consol¡dan los cilet¡os de selecc¡óh y
evaluación docenle del lnsl¡luto Suporior de Fonnac¡ón
Tibularia. Comarcial y Administnliva (FOTRIEM)". Son
difundidos a través da la pág¡na wab y en el claustro
docente.

3-lnÍome de la revisión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
sig¡.¡ierfe§l
.3.1.1 -Procaso de selacción docenle según
cÍ¡ter¡os de evaluación
Documenlos solic¡tado s

1. El proceso de sel€cción docente se
realiza según cr¡terios de evaluación
preestablec¡dos y d¡tundidos.

Cumple Totalmente

El añális¡s ¡ealizado al inforrne cle caracleizac¡ón docanto
presontado pot la ¡nstitución aíojó que todos los doconlos
del prograha cuehtan con una titulac¡ón a nivel de maestrla
o supeiot al programa. Este indicador fua coüoborado con
entrevistas rcal¡zadas al Diector de falento Humano

-ltlfome de la.ev¡s¡ón docuñental conjunld
en el Equ¡po de Pares Evaluadores do los
s?gui6nlasl
3.3.1.2 Caractoización dol cuerpo docenle
con titulación sim¡lar o superíor al del
progra,ma
-lnfome resultado d6 anlrevisla con
docentes

2. El cuerpo docente cuenla con una
titulación sim¡lar o superior al del
Programa.

-lnforme de la rcws¡ón documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores del3
.3.1-3.1- lnlo¡mo de Carccleizac¡ón dé
Cuetpo Docente
-lhfome resultado de entrevista con
docen¿es

3. El Perf¡l de los docentes es coherente
con las responsabilidades docentes
asignadas.

Cumple Totalmente

El anál¡sis realizado el infome do ca¡acteizac¡ón docente
prcsenlado por la ¡nslituc¡ón a ojó que ex¡sle coherencia
enlre el peá¡l docenle y Ia responsab¡l¡dacl que asomen en
el proqrcma. Esto ¡ndicadot fue conoborado con entrevistas
real¡zadas al Directot de Talenlo Humano

Cumple Totalmente

confoñe a las documenlaciones presentadas y de acuerdo
a las entrcvistas con D¡rcctores, docontos y esludler¿€s, so
pudo constatat quo el ló¡¡nino de cada móddo, los
aslud¡antes evalúan al docenle y los resullados son
Iomados en cuenta para fuluras relroalimentaciones y
contratac¡ones

Zf,r-,-, ,.

-lnforme de la rev¡iión clocumental conjunla
on ol Equ¡po de Pares Evaluadores de los
siguientes,'
3-3.1.4 Prcceso de evaluación del
desempeño docenle apl¡ca s¡slemática¡nonlo
y se ajusla a las caÍacler¡sticaa del
Progra¡na.
-lnfo¡me rosunado do enlrovista con
docent6s

4. El proceso de evaluación del
desempeño docente se apl¡ca
sist€málicamenle y se ajusla a las
características del Programa.

Will¡am Richarson N"546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡dencia@aneaes.gov.py
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5. Los resullados de la evaluación del
desempeño docenle se ut¡l¡zan en forma
sistemática para retroal¡mentar la labor
de los mismos.

Cumple Tolalmenle

Con base a los resultados de la evaluación del desempeño
docenle, evidencias do convocatorias a devolucionos de
resullados y convocator¡as a reun¡ones de ¡elroalimentación
y de acuerdo a enlrev¡stas con el Direclor de Talenlo
Humano y con los docentes, se pudo conslatar que los
resullados de las evaluactones son rcmtÜclos v¡a coüeo
eleclrón¡co a cada docente, analizados de forma conjunta
med¡ante una reunión prcsenciel con el docenle afectado y
las deb¡lidades en gene¡al se l¡alan en los clauslÍos
docenles paQ rekoal¡mentar la laboÍ

Jnformo do la rovisión documonlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluédorcs de los
srguierfosr
3.3.1.5 Resullados de evaluac¡ón del
deseñpeño docente en forma sistemálica
Jnforme resultado de enlrcvista con
docentes y equipo de gesl¡on .

Valoración Cualitat¡va Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada

5

Nivel de
cumplimiento del

Criter¡o PLENO

Juicio Valorat¡vo
del Cr¡ter¡o

3.3.1. Sobre la integidad y efíc¡encia del proceso de selecc¡ón y evaluación del cuerpo docente, se evidencia un nivel de rendim¡ento pleno, en cuanto, los
procesos de se/eccón docente están claramente definidos y difund¡dos y se real¡zan según cr¡ler¡os de evaluac¡ón. Se evidenc¡a cumpl¡m¡ento de la t¡tulac¡ón
s¡m¡lar o superiot al Ptog@ma y el pert de los docen¿es es coáerente con las responsab¡l¡dades as¡gnadas. El proceso de evaluación del desempeño docenle
se aplican s¡stemát¡camente y los resultados se ut¡lizan parc retroal¡¡nentar la labot docenle

Cumple Parc¡almenlo

Á,

//i:

En la documentac¡ón reñ¡t¡da por la lnstiluc¡ón se obseryan
los contatoa do docantes de l¡ampo coñplolo. Además, de
confoftnidad a las enlrev¡sles con el Dieclo¡ de Talenlo
Humano, la Dieclo¡a de Exlensión y la Direclo@ de
lnvestigación, el prog¡ama cuenla con docentes con
permanencia pata Ia cled¡cación a la tuto a y a la
inwsligación. En la única actividad de extensión, el
ptograña televis¡vo 'Educacibn Tributada Paso a Paso",
dondo la prosonladora es la Dirgclorc Goneral del ln§ituto,
no so ¡ncfuya los créditos donde se pueda corrobo¡a¡ la
patlic¡pación de docentes y eslud¡añtes coilo accro¿es de

docentes de l¡empo complelo cuÚlplen 4
a sus contratos, y se v¡sual¡za al

.¿.

-lnfonne cle la revisión docuñental coñjunta
on ol Equipo de Parcs Evaluadores de los
sigu,'eÍ,t€s--
3.3.2.1.1 Permanencia de Docentes para la
dedicación a la invesligación y/o Extens¡ón.
2.2.1.8.2 Manífestación de /os docenles
tilularcs y suplentes con la confonnidad on la
distibución d6 la carga horaia.
Doc u m a nto s sol ¡ c it ad o s
Catálogo del prog¡ama televis¡vo Educación
fr¡butaria Paso a Paso. Grabación del
progra¡na taleviaivo Educac¡ón Tibutaria
Paso a Paso: hltps://www.youlube.
com/ch an ne[U CdB 34YX Egp lsQwn P 1 mAw
RrA
L$lado de ltbtos con ISBN en donde ligurcn
c o I ab o rad ore s d o c e ntes,rves¿rgadores

1. El programa cuenta con docentes con
permanenc¡a para la dedicación a la
¡nvestigación y/o extens¡ón .

Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educac¡ón Superior

William R¡charson N"546 entre lncas y Aztecas ln
ES

E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

Cumpllmlento ArgumentacioneB Med¡os de Verif¡caciónCriterio 3.2. lnd¡cadores

de los mismos.
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2. La vinculación de los docentes al
Programa está asociada a los mér¡los y
resultados de las evaluac¡ones
realizadas .

Cumple Tolalmenle

El Prog¡ama cuenta con un Plan de Ca¡rcra y Promoción
del Personal Docente aprobado pot Resolución FOTRIEM
No 293n2. A§ñ¡smo, la Resolución FOTRIEM N" 286/2022
aprueba la escala o cilerios de selecc¡ón y ovalúac¡ón
docente donde se visualiza "Evaluación oblenida' como un
indicador con pondercción de 3 a 10 punlos. En las
enlrevislas real¡2adas a los directivos y docentos, los
m¡smos at¡finaron que se pondea la eveluación de
desempeño do los úllimos peiodos como ñecantsmo paaa
analizar la regularidad de la peñormanco y rat¡f¡ca¡ la
perfnanencia al progftúa sobÍe la base de la trayectoria
soslenlb/e e, /os ú/llmos arios.

1nÍo¡me de la ¡ev¡sión documental conjunta
en el Eqú¡po cle Parcs Evaluadores de los
s¡gulentesr
3.3.2.2.1 Vinculaci1n da los docentes al
Ptograma asoc¡ada a los méritos y al
resultado de las evaluac¡ohes.
Anexo 3.3.2.2.1 (Anoxo 1 ) Reglamento
General de derechos y obl¡gac¡onos dol
docenle. Pág¡na I
Anexo 3.3.2.2.2 (Anexo 2) Céracteizac¡ón
de docenles con lecha de ingrcso a la
¡nstitución .

Anexo 3.3.2.2.3 (Anexo) Encuesta da
evaluación docente,
Entrcvisla a docenlos

3. El Programa establece un mecanismo
para asegurar la vinculación efect¡va de
los docentes.

Cutnple Totalñente

-lnfome de la revisión documental conjunla
en ol Equ¡po de Pares Evaluadores de los
sigui€nlesl
3,3.2.3.1 Mecanismo para aseguBr la
v¡nculación efectiva de los docentes.
2.2.1.8.2 Manifestación de ,os docenles
titularas y sopl9ntes con la confoin¡dad en la
distibución de la carga ho¡aia.

Documenlos sol¡c¡lados

valorac¡ón Cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

SATISFACTORIO 4

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o

Juic¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

El programa cuenta con mecanismos para asegurat la vinculación de loe docentes y su promoción, a quienes se aplica el prcceso de evaluac¡ón del
desempeño. Se constata que la mayoría de los docentes con pe//manenc¡a se ded¡can a la invest¡gac¡ón, aunque no resulta lo mismo para la extensión

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior 24

Ef¡cacia de la
Vinculac¡ón

CE ¿
\
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El PtogÍama cuenla con el Plan de Caffeta y Promoción del
Pe¡sonal Docenle y posée crileios de evaluación
eslablecdos donde se pondeñ el desempeño para
aseguQr la permanenc¡a. Se anal¡za y obseNa quo eslos
procedim¡onlos lionan, entre otros ptopós¡los, asegurct y
garant¡za¡ la v¡nculación etectíva d6 los docontes a los
progrc¡nés

E
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ANEA

Fortalezas Deb¡lidades

1 Posee cr¡ter¡os de evaluación preestablec¡dos para la selecc¡ón docente

4 Proceso de evaluación del desempeño ajustado a características del
Programa

6 Vinculac¡ón del docente con base en mér¡tos y evaluac¡ones

2 Posee docentes con cual¡ficac¡ón

8 Se cuenta con plan de carrera docente

7
7 Muy pocos docentes con permanencia que se dediquen a la ¡nvest¡gac¡ón y/o
extensión.

1

2

3

8

4

5

b

Recomendaciones de Mejora

1. lncorporar y comprometer a los docentes con permanencia plena o semiplena en tareas de ¡nvestigación y/o extens¡ón
2. Foñalecer la vinculación del docente con base en méritos y evaluaciones

-..1. . t,, . ,,¡., ...,..

Will¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

DIMENSIóN 3, CUERPO DOCENTE

Fortalezas y Débil¡dades en la Dimens¡ón

3 Coherencia entre peiil docente y responsabilidades asignadas

5 Real¡za retroal¡mentación en base a resultados de evaluac¡ones
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1. Las aulas son adecuadas para el
desarrollo de las actividades académicas
del Programa.

Cumple Totalmente

Las evidenc¡as documentales coño inÍoftne de
inlraesttuctuÉ edil¡c¡a y lecnológica conÍoftne a lo requeido
pot la Gu[a de Proyectos CONES, planoi y fotograÍias
presentadas pe¡rnil¡eron dotonninar que las saras d€ crase
cuenlen con los aldmanlos y equipam@nlos necesaios
para el buen desanollo de las act¡vidades académ¡cas, lo
cual se constató con la obaoruación on la vis¡ta prosoncial.

Jnlormo de le rev¡sión documentel conjunla
en el Equ¡po de Parcs Evaluadores de los
s€ulenlesi
4.4. 1 -1.1 lnfraestruclura edilicia aprobada
por el CONES. Aulas Adecuadas-
4.1.1. 1.2. lnlrcesltuclura Edilicia y
lecnológica de las aulas que demuestran

adecuadas.
4.4.1.1.3. lnfraeslruclurc Ed¡licia.
Docuñenlos jusliticatiws del doñin¡o y
pose'lón de la
Facullad FOTRIEM.

Cumple Tolalmente

Los malenales b¡bliográficos responden a las necesdades
del Programa, según sa obseNa a través dé una exlensa
lista de maleial Ubliográl¡co y las ev¡denc¡as folográfrcas
de /os mrsmos. Tanlo le bibliolece coño el laboralorio de
infonnálica, donde hay acceso de lexlos dig¡tales, cuenlan
cor, §u§ respeclivo§ ,eglamentos de uso y func¡onañienlo.

-lnfo¡me de la rcvisión docuñenlal conjunla
en el Equ¡po de Pare6 Evaluadorea do los
s€ruie/,lesr
1.1. 1.2. 1 Lislado ¡naleñales bibliograficos
adecuados para MAIA.
4.4.1.2.2. Evidenc¡a do B¡bliogrcÍía propia-
Un Libro por módulo MAIA.
4.4. 1.2. 3 Cotejo de D¡spon¡b¡lidad
B¡bl¡ográÍica pot ñódulo MAIA-
1.4.1 .2.1 lnclusiSn de lo Biblioleca on elOlG
FOTRIEM y Manual de Funcionos
Res. FOTRIEM N'274D022 que aptueba el
rcglañento dél Cenltu de Estud¡os
I nformélicos y Tocnológicos -
Reglamento de B¡blioleca aprobado pot Res.
FOTRTEM No 159/2020.

2. La bibl¡oteca posee los mater¡ales
bibliográficos necesar¡os para el
desarrollo del Programa.

Cumple Tolalmenle

La ¡nst¡tuc¡óñ t¡ene varias suscrbciones a /evislas
¡nclexaclas y una hemeroleca con lllulos actualizados-
Ade¡nás. se obserya una lista de Bibliolacas Virluales
abiedas gratuitas que se encuentran vinculadas al podal de

para adquiir accesos a más bibl¡olecas

^ nr .-l

incluye por resoluc¡ón parlidas

-lnlorma de la rov¡sión documental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
sigui€n¿es:
4.4.1.3.1 Suscipciones a Rev¡stas
lndexaclas. Heñoroloca con tilulos
aclualizados.
4.4.1.3.2 Baso de Datos Juridica Tibutaia.
Biblioleca viraal p¡o,,/¿ y do torc.¡os.
L¡nk de Acceso.

3. La biblioteca dispone de imporlanles
suscripciones a revistas ¡ndexadas y una
hemeroteca con tftulos actualizados,
relacionados al Programa.

William R¡charson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py
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DlMENSIÓN 4. INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL

Cumpl¡m¡ento Argumentaciones Med¡os de VerificaciónCrltér¡o 4,1. lndlcadores
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Pertinencia y
eficacia de las
¡nstalaciones

ut¡l¡zadas por el
Programa
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4. SLos usuar¡os vinculados al Programa
disponen de acceso a b¡bliotecas
visrtuales y otras fuentes de informac¡ón.

Cumple Totalmenle

En besa al anál¡sis realizado y al ralatorb presentado como
evidenc¡a se pudo constalar qué el FOTRIEM es prop¡elaia
de la Base de Dalos TibutaÍia que maneja los dalos
juríd¡cos lr¡buta¡ios y contíeñe la tolal¡clacl de las leyos
inlpositivas, coñcordadas co, Decrelos, Reso/uciores,
Juisprudenc¡a, Comentarios y Doctinas relac¡onadas al
ámbito tributa¡io y emprcsaial y qne es de acceso grcluilo
pa¡a docentes y esludianles e través de la página www.
ruot¡.com.py. Esto lue obseNado on la vis¡ta in silu.

-lnforme de la rev¡s¡ón documantal conjunla
en el Equ¡po de Pa¡és Evaluadoros do los
sigl.¡ien¿esl
4.4-1.4.1 Demoslración de acceso a
Biblioteca V¡tlua| Audio L¡btos. T¡enda
Online y Ottos.
4.4.1.4.2 lnstruct¡vo de Acceso a la Base dé
Datos Jur¡dica Tibutaria www.ruol|com.py y
a la Biblioteca Vtlual Prcl. Dt. Anlonto Ruol¡.
4.4.1.4.3 cuía para la Ulil¡zac¡ón del S¡steña
de lnnovación y Tecnologla al Se¡y¡c¡o de la
Edúcación FOTRIEM

5. Los docentes lutores cuentan con
espac¡o fis¡co exclusivo para el desarrollo
de los trabajos relac¡onados a las
tutorías.

Cutnple Tolalmente

Con base en la Resoluc¡ón FOTRIEM t',13 2742022 - añculo
? - dispone Sala de Bienostar y Aula 71 para el uso
oxclus¡w de los trabahs de los docentes tutores y vi6¡ta
presencial, se pudo constalar el cu¡nplimienlo do es¡e

-lñto¡me de la ¡evis¡ót1 docurnenlal coniuñta
on el Equ¡po dé Pares Evaluadores de los
sEi.rrer¿es;
4.1.1.5.1 Demostración de Espacio F|sico
Exclusiw pañ Docentes Tuloaos y tutoias.
-lnfome resultado do enl/ev¡sla con
docenlas. Vlsiia ¡n-situ

Cuñple Totahnente

Con base en las evidenc¡as documonlalos presonladas y la
yr§,la ir1 silr./, s6 pudo conslatat la d¡spos¡ción de un
labo@toio cle ¡nlomálica con sufrciente espacio y equqos
informát¡cos acodes paÉ el cutñpl¡miento cle los objet¡vos

-lhlonne de la revisión clocu¡nantal conjunla
en al Equ¡po d6 Par6s Evaluadores de los
siguientes:
4.4.1.6.1 Laborcloio- Cqnlro de Estud¡os
lnÍomál¡cos y Tocnológicos FOÍR|EM.
4.4.1.6.2 Convenio de Sonwares ul¡lizados
en los Laboñtotios. Cenlrc de Estud¡os
lnÍonnál¡cos y Tecnológicos FOTRIEM

7. Los usuarios vinculados con el
Programa cuentan con los equipam¡entos
informát¡cos necesarios y en proporción
razonable a la cantidad de los mismos

Cumple Tolalmenle. .

//.

Se prasenla el inventar¡o de los equipos informálicos y
aqdk ltsaeles con que cuenta la instituc¡ót1 . De acuerdo al
rrubmq, /g§ksgaños v,r¡cutaclos cuentan con sufrc¡ente
équryamienlo '

Will¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final

6. El Programa cuenta con los
laboratorios especif¡cos requer¡dos para
cumpl¡r con sus objet¡vos.

lnforme de la ¡ev¡s¡ón documonlal conjunla
en el Equipo de Peres Evaluadores de los
s,guie¡'tgsr
4.4. 1 7. 1 Equipamienlos lnforñáticos
disponibles para Esludiantes y Docenlos.
Prcporción 1/1O0
4.4.1 .7.2 No nat¡va lnlerna d@l PEl que
asogura la lnnovac¡ón y Tecnologla al
Saryicio de la Educaciin FOÍRIEM.
4.4-1.7-3 Reglamento lnteño de B¡blioteca
F¡sica y el Plan de Ptéslamo de Nolebook al
seN¡c¡o de la Conun¡dad Educat¡va
FOTRIEM

E-ma¡l: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py



8. Las personas v¡nculadas con el
proqrama cuentan con conectividad en
ancho de banda suf¡c¡ente para sus
activ¡dades pertinentes.

Cumple Totalmente

Con base en el anális¡s del relatoio presentado, se
concluye la d¡sposición de 3 provoedores de inlemel l¡po
Full Duplex. Se obseNan los contQtos- Adomás presenta la
lista de l¡concias de softwaÍo quo se utilizan. En la visila se
conslaló la presonc¡a do generado¡es y de t¡anslomado¡es

L Las ¡nstalac¡ones son accesibles y
cumplen cr¡terios de inclusión

Cutnple Totalmente

Se prcseñta la memoda descñpt¡va de las ¡nstalac¡ones con
ospeciñceciones lécn¡cas y matedales. En el ¡ndicadot 1.3.2
so expuso que 6/ CONES vis¡tó la lnstituc¡ón para la
hab¡lilación de Programqs, s¡n salvodades para las
¡nstaleciones y accas¡bil¡dad d@ los m¡smos para pe¡sonas
con capacidades di¡erentes. Sa p¡esenÍan planos de lodo el
ediñcio con rampa de acceso al ed¡fic¡o y baños ir,c/us,Vos.
Todo conoborado con la vis¡la présencial . Cuenta con
asconsor en el ed¡frcio donde se desanollan las actividades
adm¡n¡slral¡vas y académ¡cas del Prograña.

-lnforme de la rev¡sión documenfal conjunta
en el Equ¡po de Pa¡es Evaluadotes de I'cs
s,g¡uieñlesr
4.4.1.9.1 Memoia Edilicia que cérlilica la
accesib¡l¡dad de las inslalac,ones e,, sus trss

4.4.1.9.2 Planos aprobados por la
Munic¡palidad de Asunc¡ón y prosonlados
anle el CONES.
Docuñenlo solictado
JnÍomÉ resultado de entrevisla con
docentes y esludianles

Valoración Cual¡tativa Valorac¡ón Cuant¡lat¡va asociadaNivel de
cumpl¡m¡snto del

Cr¡ter¡o
PLENO 5

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡terio

4.1.1. El programa cuenta con aulas adecuadas para el desaÍollo de las actividades, e/ acceso de /os usuaios a mateiales b¡bliográl¡cos con suscr¡pc¡ones a
revistas indexadas y hemerotecas todos acorde al programa; cuenta con espacio físico exclus¡vo para que /os tu¿o¡es de tesis se reúnan con /os estud¡antes del
programa- Además, cuenta con laborator¡os de ¡nformát¡ca para cumpl¡r con los objefivos del programa, con equipam¡ento en propotc¡ón razonable a la cantidad
de los mismos y con ancho de banda sut¡c¡ente. El editic¡o que alberga a las aulas cuenta con accesib¡l¡dad en lo que respecla a la planla baja. En s,nlesis, e/
p@gtama ofrece las comodidades fis¡cas necesarias parc olrecef Si!s-e¡v¡cio educativo.

'-.,-.. '. , ..,,'' ,: 11*
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-lnlome dé la rcv¡s¡ón clocumental conjunta
en el Equipo de Peres Evaluadores de los
s,gtui€r¡lesl
4.4.1.8.1 Conect¡vidéd 6n ancho de banda
paQ sus acl¡v¡dades perl¡hantes.
4.4.1.8.2. Contatos quo asoguran la
conectividad y efrcacia de /os se/vicios
infomálicos en caso de emetgencia-

¡NEA
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1. El programa cuenta con personal
adm¡nistrativo y de apoyo en cánt¡dad
suficiente conforme a las necesidades

Cumple Parc¡almenle

En base a los docunantos anal¡zados y a las enbev¡stas
real¡zadas a los actores académicos, se delemina que los
cargos qu6 pos6e /a astruclura otgan¡zac¡ohal están
cubiedos. Se destaca la geslió¡¡ de fodos sus osfamerlos,
en éspecial del eqú¡po humano de la lnstitución, pues se
cubren las neces¡dades de la geslión cotidiana, aunque on
a,gu,os casos co, supetposic¡ón de funcionos y olovada
carga ho¡aia d¡aia

4.4.2.1.1 Cantidád de Poqonal do Gosl¡ón
del Proyecto en caráclot pemenénte año
2022
4.4.2.1.2 Cantidad de Personal de Gesl¡ón
del Proyeclo en ca¡ácler perñanenle de los
año 2019 2020 2021
4.4.2.1.3 ldont¡dad Dig¡tal del Personal
Adm¡nistrativo y de Apoyo
4.1.2.1.4 Resoluc¡ón de Nombramienlo de
Personal de Gesl¡ón.

2. La formac¡ón del personal
adm¡nistral¡vo y de apoyo es adecuada
para la realización de las func¡ones
asignadas.

Cu¡nple Tolal¡nénle

Se p¡ésenté la carécledzación del po¡sonal administrat¡vo
donde se evidenc¡a peñil de fonnación. De acuerdo a
entrov¡stas con estudiantes, los m¡smos alegaron que los
funcionaios tento admin¡strativo como de apoyo están
capacilados en las aclividades que rcalizen, lienen
experionc¡a y buen lrato. Además, como polít¡ca y med¡da
de incentiw, cuenlan con becas páfa capacileciones y
loñación prclesional denlro y fuora de la ¡nst¡tución, con
100oA de exonercción si es on FOTRIEM y las m¡smas se
canalizan a tÉvés de los Directoras de cada dependenc¡a,
la D¡rección de Talento Humano y ñnalménte la D¡rección
General. Du¡ante la vis¡la p¡esanc¡al y a lravés del análisis
documonlal dol cuniculum v¡tae del perconal adm¡nistralivo
y de apoyo lacilílado pot la lnsliluc¡ón, se pudo conslalar
capacilaciones en el año 2022.

-lnto¡me de la rcv¡st'ón <locumenlal conjunla
eñ el Equ¡po dg Pares Evaluadores de los
siguiorlesr
4.4.2.2.1 Caracteizaci6n de la Fomación
del Personal Administrativo y de Apoyo.
4 4 2 2 2 Curriculum ln Extenso de Perconel
de Apoyo y Adtfiinistrcl¡w
-lnÍorme resultado de entrevisla con
docenles y esludianles
Documentos solicÍados

Relevancia y
eficacia del

personal
admin¡strativo y

de apoyo del
Programa

-lnlo¡me de la Gvtsón documental coryunta
en el Equ¡po de Pa@s Evaluadores dé los
siguiontesj
4.4.2.3.1 Demostración de deseñpeño del
personal adñin¡atretivo y de apoyo.
-lnÍo¡me resullado de ontÍevisla con
clocenles y estudianles

3. La comuniad educativa se encuentra
conforme con eldesempeño del personal
admin¡strativo y de apoyo .

Se prcsenta el reporto ¡ntorno de sat¡slacción de personal y
equipo de apoyo con los rEsurlados oblenldos en ,as
encuesfas esludianl¡i/es, lo que se pudo conslatet en lás
enlrcvislas

William R¡charson N"546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py
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Criterio 4.2. lndicadores Cumplimiento Argumentaciones Medios de Ver¡ficac¡ón
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4SATISFACTORIO

4.4.2. El desempeño del personal adm¡n¡strativo y de apoyo del programa ha obten¡do la confom¡dad de la comun¡dad educat¡va: s¡n embaryo, la cantidad del
porsonal no es sulic¡ente para las necesidades emetgentes.

W¡ll¡am Richarson N'546 enlre lncas y Aztecas lnlorme F¡nal E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py

Valoración Cualitat¡va Va¡oración Cuantitat¡va asociadaNivel de
cumplim¡ento del

Criter¡o

Juicio Valorativo
del Criterio

é
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Fortalezas Debilidades

2 La b¡blioteca cuenta con mater¡ales necesa/ios

3 La b¡blioteca dispone de suscripciones a revistas indexadas y hemerotecas

4 Los usuar¡os acceden a bibl¡otecas virtuales y otras fuentes de información

5 El programa cuenta con laboratoríos que cumplen con los objetivos del
programa

6 Los usuarlos cuentan con equipamienfos necesarlos y suf¡cientes

7 La conectiv¡dad en ancho de banda es suficiente

8 Cuenta con aulas destinadas para et trabajo de tos docenles tufores

I Espac¡os inclusivos

11 La tormación del personal admin¡strat¡vo y de apoyo es acorde a las
funciones as¡gnadas

12 Satisfacc¡ón de la comun¡dad educat¡va con el desempeño del personal
administrat¡vo y de apoyo

1 Posee aulas adecuadas

rposición de actividades y exces¡va carga horar¡a1 0 Personal admin¡strati

11

12

1

5

f)-a
é

2

3

4

6

7

I

9

€-§

2

Recomendaciones de Mejora

1. Adecuar la infraestructura para la accesibitidad de personas con discapac¡dad
2. Des¡gnar personal administralivo para cada act¡vidad con carga horar¡a acorde a las tegistaciones v¡gentes

William Richarson N"546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py
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Fortalezas y Debilidades en la D¡mens¡ón
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1. Las Lineas de ¡nvestigac¡ón están
defin¡das y releridas a la realidad del
entorno y a los problemas actuales de la
humanidad.

Cumple Totalmenle

El Programa Académico cuenla con lineas do invest¡gación
defh¡das a través de la Res. FOTRIEM No 195/2020. Las
llneas cla investigac¡ón están redacladas conto¡me a las
necesidades de acuerdo a la ¡eal¡clad y a problemas
actuales y eñetgenles

-lnfonne cle la rov¡stón docu¡nontal coniunla
en ol Equipo de Parcs Evaluadores de los
sigu,'€r¡l€sj
5.5.1.1.1. Linea de lnvestigac¡ón deñn¡das y
Relevanles. Pollticas de lnvestigac¡ón.
Marco Legal
5.5.1.1 .2. Resolucián de aprcbación dé
Llnea s de l nvesl¡gaciá n.
5.5.1.1.3. Marco Nonnativo de Trabajo F¡nal
de Maeslr¡a.
Doc u m e nlo a sol i c ilacl o s
-lnfome resuftado de entrewsta con
docenles y ostud¡antes

2. El programa desarrolla proyectos de
¡nvesligación coherentes con las l¡neas
de ¡nvestigación establecidas.

-lnforme de la revisión documental conjuñla
en el Equipo de Pares Evaluadores do:
5.5-1.2.1 P¡oyectos de ¡nvesligac¡on
coherenles con las Líneas

Cunlple Total¡nehle
Ex¡ste un cuadrc alemostraivo entre los trabajos l¡nales de
tes¡s y las llneas de invost¡gac¡ón donde se obseNan
cohercncia y r€lación-

W¡lliam R¡charson N"546 enlre lncas y Azlecas lnforme F¡nal E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 5. INVESTIGAC¡ÓN

Criterio 5.1. lnd¡cadores Cumplimiento Argumentac¡ones Medios de Verificación
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Cumple fotalmenle

La part¡c¡pación hace rcÍerencia a los tabaios t¡nales de
les¡s (TFT) . El programa cuenld con docehtes lulorcs
coñproñat¡clos. Se cuenla con ov¡doncia do la part¡cipación
de estud¡anles en señina¡ros, corgresos y rgvistas do
inwsl¡gac¡ón y publicaciones de docontes que vinculan la
acl¡vidad de los m¡smos con la investigación.

-lntome de la Évis¡ón clocuÍnontal coñjunta
en al Equ¡po do Pares Evaluadorcs de los
siguienl€s,'
5.5.1.3.1 Padic¡pac¡ón Docentes y
Estudianles en proyectos de invest¡gaciót1.
5.5.1.3.2 Repotlot¡o de Tasis

4. Las leáticas de los lrabajos finales de
los estudiantes del Programa guardan
coherencia con las lineas de
¡nvesligación.

Cumple Totalmente

-lnfofina de la revisión documental conjunla
on ol Equ¡po de Pares EvaluadoÍes de:
5.5.1.4.1 Temát¡cas de los Trabajos Finales

5. El 30% de los docentes, como mínimo,
cuenta con producción cientlfica (libros,
capltulos, artículos, informes c¡entíf¡cos)
demostrada en los últimos crnco años.

Cumple Totalmenle

De acuedo al ihfonne p¡qsentado, 81yo de los docontes
cuente con prcducción cienllñca y part¡c¡pan en la Red de
Docente de Lat¡noaméica. ¿as /islas de obras aegisl¡adas
coÍespoñclen pinc¡palñonte a la D¡roclora Genaral y
AcadAn¡ca en cooperación con olros docentes. En báse a/
lnlotme lnstiluc¡onal prcsentado en compa¡ación con la
Resoluc¡ón M 243/2021: los áños 201&2020 y 2019nO21
mantentan la canlidad da 21 docentas de los cuales I
(1 gyo) aan miembros de la rcd de ¡nvesligadorcs. En los
años 2020/2022 y 2021/2023 manl¡enen la cantidad de 24
docertes de /os cuares 6 (25%) son da la rod do
invost¡gadoros. Se luvo accoso a prcducción inteleclual en
Íorma de investigac¡ón cientil¡ca publicada en rcvislas de
FOTRIEM y otras nac¡onales e intemacionales gue
conÍinnah la vinculación de la acl¡vidad do los docenles con
la invest¡gac¡ón

-lnto¡me de la rcvis¡ón documenlal coñjunla
eh el Equ¡po de Paras Evaluadores de los
siguienlgsl
5.5.1.5.1 Docentes con Producción Cienttica
e inlégranles a lé rcd do lrvgsfrgadorás
5.5.1.5.2 Porcentajo da Docentes y su
Pmducci;an C¡en rtca
A5.5.1.5.3 Pd¡l¡cipación en Rod d6 Doconte
de Lal¡noa¡nérica - Ceñil¡cados
5.5.1.5.4 Constancia d6 Editodal
Emp¡endimientos Nora Ruo¿¡ S.R.L -

Ptod ucción C ientlfica.
5.5.1.5.5 Constancia do ISBN de Ediloial
Emprendimientos Nora Ruoli S.R.L

N¡vel de
cumplimiento del

Cr¡terio

Valorac¡ón Cual¡tativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada

PLENO

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

5.1.1. En cuanto a la relevanc¡a, peñ¡nencia y efrcac¡a de la ¡nvest¡g,ft¡dh, el htdicador a¡raJ4 un ntvel de cumplimiento pleno, en cuanto las lineas de
¡nvest¡gac¡ón están del¡n¡das y refer¡das a la real¡dad del entomo y a prcblemas aclualos. kiqlproyec¿os y lemáticas del progtama son cohercntes cgn laa líneas
menc¡onadas, los proyectos cuentan con pañ¡cipac¡ón de docentos-y esfudiarfe§. , .rA 

olh !^' ' )ñoU\"-', ',1

Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior

Relevanc¡a,
pert¡nencia y
eficacia de la
lnvest¡gación

William Richarson N"546 enlre lncas yAztecas lnforme Final

//Z:---

E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov-py

3. Los proyectos de ¡nvestigación
cuentan con la partic¡pación de docentes
y esludiantes, conjuntamente o por
separado.

Los documenlos prcseñlados coño ev¡deñc¡as ¡lomuestran
coiespondenc¡a enlre las lineas de ¡nvest¡gac¡ón y las
árcas teñáticas delin¡dai en los trabajoi f¡nalos. En el
ánális¡s realizado al rcpositoio ggneñl so obse¡r'an los
tflulos, resúmenes lemál¡cos y llneas de invqstigac¡'ón en
cohe¡enc¡a y relac¡ón.

5
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Eficacia y
efic¡enc¡a e
impacto del
sistema de
tutorías del

Trabajo Final
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l. El Reglamento del Programa incluye
las normalivas para el traba.io final y el
mismo se apl¡ca sistemát¡camente.

Cutñple Tolalmenle

Se preserla /a Res- FOTRIEM N" 117/2019, 
^P 

115n019 y
166/2019 que aprueba la gula de elaborac¡ón de TFT los
fomulanos ofrciales para el reg¡slro y prolocolo y el aspecto
for¡nal de TFT respeclivamente.

-lñ¡oine de la ¡ov¡s¡ón clocumental conjunla
on el Equipo de Pares Evaluadores de:
5-5.2.1.1 Noinat¡vas para el ftabajo F¡ñal

2. Los mecanismos de segu¡miento del
trabajo l¡nal se aplican efectivamente.

So utiliza un mecanismo para el segu¡mienlo de lastesis
con bas6 en la Resolución FoTRIEM M 117n019, los
mismos eslán resumidos en un cuadro de pasos previos y
rogursitos co, /os responsables de FOTRIEM en cada paso.
Ademés, se presenlan cofieos electón¡cos donde ol
docenle devuelve al estudianle las conecc¡ones dg /a lasis.
otto coÍeo que evidencia confi¡mación do c¡ta para lutoria
presencial, otro quo responde sobre la Tesis BoÍador Final
y presenlac¡ón para la detensa de la lesis, olro qué adv¡erte
al tutorando que ae ovidoncian frasos cop¡adas y pogadas
de iñlernol-

Jnfofine da la revisión documanlal conjunta
en ol Equipo de Pares Evaluadores de los:
5.5.2.2.1 Mecan¡smos de Segu¡mienlo MAIA

Cumple Totalñenle

3. Los docentes y/o tutores ulilizan
herram¡entas dig¡tales de detecc¡ón de
plagios provehidos por la inst¡tuc¡ón

Cúmple Parcialmente

El informe prcsentado ¡ndica una lisle de heffam¡enlas
graluilas que los docenles pueden ul¡l¡zar, dopond¡ondo do
la expeionc¡a de los m¡smos, que son prove[dos poÍ la
D¡recc¡ón de lnvestigac¡ón de la lnstitución. De acúorclo a la
entrcvisla ñanlen¡cla con la D¡,€ctora de lnvestigac¡ón la
m¡sma alegó que los software ul¡lizados por FOTRIEM son
en base a conlratos y la Dirccc¡ón realiza un segundo
enálisis de cada tñba¡o. tos docsn¿es lror,en ácceso a
software antiplagios gratu¡tos porc no a una hoftam¡enta
d¡gital adquiidos pot la lnsl¡luc¡ón. El documento (D5.Anexo
1 ) aíimado como ev¡denc¡a en el descaÍgo no prcvee
intomación acerca de la fecha del contrato del sevicio de

-lnlo¡me de la revisión docuñenlal conjunla
en el Equ¡po de Paros Evaluadores de ros
s€ruiorlosr
5.5.2.3.1 Heftañientds D¡gitdles Anti Plagio
MAIA
5.5.2.3.2. lnfome delResuman del Repo/te
de Anti Plagio MAIA
-ln¡orme rcsullado de entrcvista con
docenles

4. El Programa desarrolla círculos de
intercambio, seguimiento, crítica y
colaborac¡ón entre estudiantes con
trabajos flnales enmarcadas dentro de
una m¡sma linea de ¡nvestigación, bajo la
tutoria correspond¡ente

En enttev¡slas rcal¡zadas con la Direclora Goneñl y
Académice, le misma afi¡mó contar con grupos de
whalsapp qua coÍespondan a cada maestr¡a y en donde se
rcalizan intorcamb¡os, sogu¡m¡entos, c¡Íl¡cas y
colaborac¡ones entre otros, aunque eslo no se pudo
veil¡car. El docuñenlo supuéstañénte 4ft¡rnado como
ovidencia de la Plalafoina do citculos da ¡ntercambio por la

5.2.4.1 1.) no

-lnforme de la rev¡sión documantal conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
s,gulent6sr
5.5.2.4.1 Circulos do lntorcamb¡o MAIA
1.1.2.6.1 Resoluciones de Aprobación del
Manual de Catgo, Fuñciones y
Prccedimienlos de F Of Rl EM
1.1.2.6.2. Manualda Func¡ones y

W¡lliam R¡charson N"S46 enlre lncas y Aztecas lnforme F¡nal
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E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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Cr¡terio 5.2. lndicadores Cumplim¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Ver¡f¡cación
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5. La cantidad de docentes del Programa
que real¡za Tutorias para el lrabajo final
satisface la demanda de los
participanles..

Cuñple fotahnente

La Ros. FOÍRIEM N" 243/2021 aprueba la creación y
conlo¡mación do la rccl cle ¡nvesligadores y la designación
de tulorcs del lnsl¡tuto. Se obse^la lista de lutotados con
It/lores ¡especlivos. Se cuenta con ¡ntome sobre
satislacc¡ón de estudianles sobre lulor¡as

-lntofine de la rcv¡s¡ón documontal conjunta
en el Equipo de Pa@s Evaluedores de los
§rgr.rionlo§r
5.5.2.6.1 Graduados TFT MAIA
5.5.2.6.2 Estudianles conclupn el T¡aba¡o
Final en el plazo eslablecido MAIA
Documenlo sol¡cílado

6. La mayor parle (70%) de los
esludiantes concluye el trabajo final en el
plazo establec¡do por el Proyecto
Académico.

Cumple Parcialmente

Se observa /a ,isfá de graduados de la MAIA. 56yo es el
porcent e de eslud¡antes que concluyó de la cohone 201 I
- 2020, 52% cohoño 201 I - 2021 , 1 7% cohotle 2020-2022,
0 de la cohode 2021-2023 y 0 de la cohotle 2022-2021.
cabe acota¡ que, do acuetdo al Prcyoclo Académico
aprobado porol CONES,los 9stud¡antes cuentan con 36
mesas (3 años),luago de habet cursado y aprcbado los
módulos, para presentar sus lraba¡os Íinales

-lntome de la ¡evisión docuñental conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadoras da:
5.5.2.7.1 Sal¡slacción con e, Sistema d6
tulorias MAIA

7. Los partic¡pantes del Programa
manifiestia sat¡sfacción con el sistema de
Tutorfas.

Cumple Totalmente

E/, ,as e,cuesfas p¡ese ntadas y apl¡cadas a los
pad¡c¡panles del §stoma da tutorias d6l Programa, éslos
demuestran porcentajes elevados de conto¡midad con los
procesos de lomac¡ón implemenlados.

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociadaValoración Cual¡tat¡vaNivel de
cumplimiento del

Cr¡terio
SUFICIENTE 3

5.2.2 Cuenta con reglamento el Programa que incluye normativas para eltrabajo t¡nal apl¡cado s¡stemát¡camente, la cant¡dad de docentes que real¡zan tutotias
pata el trabajo l¡nal es suf¡c¡ente, los estud¡antes indican estar sa¿isfechos con el s¡stema de tutor¡as y segu¡mienlo del trabajo Í¡nal, sin embargo, los docentes
y/o tutores ut¡lizan herram¡enlas digilales de detección de plagios que no son proveidas por la insl¡tución y un porcenlaje elevado de estudiantes no prcsentan

unasobrc m¡sma dceac¡rculoscon de mbiotetca seguim¡entoven t¡empo y forma su trcbajos final, además, no se constató que los ptogtaaaí
¡nvest¡gación.

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior

q
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-lnfome de la rcvisión documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
sigulenf6sr
5.5.2.5.1 Tulorias para él Thbajo FinalMA|A
1.1.2.6.2. Manual de Funciones y

Juicio Valorativo
del Criterio
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-lnforme de la revisión documenlal con|unla
en el Equipo de Pares Evaluadores de:
5.5.3 1.1 Producción Cienltfica de Docenles
y Esludianto' MAIA.
-lnfonna resullado de entrcv¡sta con
docentes, @stud¡anles y equipo de gesl¡ón

'L El registro de la producc¡ón científica
de los docentes y esludiantes es
sistemát¡co, actual¡zado y accesible.

Cumple lotaln ento

Docentes y estudiantes cuenlan con el registrc de
producc¡ón cienl[tba a travás del raposiloio de [ndice de
les¡s, revisla FOTRIEM. btos pa¡a los módulos ent¡e otros
Todos son actualizados y accesibles a lravés de la pág¡na
web de FOTRIEM. Además. este indicador fue conoborado
aluranle las ontev¡stas y la v¡sila presenc¡al

2.El Programa cuenia con mecan¡smos
que Promueven la publicación de la
producción cientílica de los docentes y
estudiantes.

Cumpla Totalmente

De acuefdo a enlrevislas y docúmentacionas proveidas poÍ
la insl¡lúc¡ón, para las publicacionos de los Trabajos Finales
se cuenta con la Revista Cientítica FOTRIEM que se
encueñtra en proceso de indexación. Da acuo¡do a las
entrev¡stas Ealizadas, luego de concluida la T@s¡s el
mataial pasa a se¡ parte del Repos¡toio de FOTRIEM por
lo que la insl¡tución se encarga de las pubhcacrcnes

lntorme d@ la rev¡sión documenlal conjunta
en el Equipo de Pa¡es Evaluadores de los
sigui€nfes-'
5.5.3.2.1 Publicación de P¡oducciSn
C¡enllÍica MAIA
-lnforme ¡eiultado de entrcvisla con
docentes y estudianles

Eficacia,
efic¡encia e

¡mpacto de la
d¡fusión de la
producción

científica del
Programa

3. El Programa publica los resultados de
las investigac¡ones real¡zadas y/o fac¡lita
su publicac¡ón en otras revistas, en
formato impreso o digital-

Cumple Totalmente

Lás r,yesligacio,es r.oal¡zadas en el Prograrna son
publicadas en la revista FOTRIEM. De acuedo a
entrev¡stas roalizadas y a la ¡ntomación recabada durante
la v¡sila ptesenc¡al, están pendientes convenios con revistas
nac¡on ales e ¡nlomac¡onales.

-lnforme de la rev¡s¡ón documenÍal conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
srgurontesl
5-5.3.3. I ResuÍados de lnvesl¡gaciones

lnfo¡me ¡esullado de entrcv¡sta con
docenles y esludianles
Pág¡na wob

Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

5

Nivel de
cumpl¡miento del

Cr¡lerio

Valorac¡ón Cualltativa

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

/as invesllgacrones ,lo son publ¡cadas en olras revis¿as en tormato imprcso o d¡g¡tal
satisfactorio al registrar la prcducc¡ón cientif¡ca de estud¡an sis¿emárca, en repositor¡o actual¡zado y accesible, se cuenta con
mecaniimos que promueven la publ¡cac¡ón. S¡n embargo, los

5.5.3 Lo que respecla a la ef¡cacia, el¡ciencia e ¡mpacto

William Richarson N"546 enlre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

Criter¡o 5.3. lnd¡cadores Cumplimiento Argumentac¡ones Medios de ver¡ficac¡ón
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c¡entilica del Prcgrama, se obseNa un nivel de cumpl¡m¡ento



1 Posee lineas de investigación defin¡das y refer¡das a la real¡dad del entorno y
problemas actuales

2. Coherencia entre proyectos y lineas de investigación

3 Coherencia entre temas y líneas de invest¡gación

4 Se cuenta con la parl¡cipación de estudiantes en los proyectos

5 Producc¡ón c¡ent¡f¡ca de docentes

6 El Reglamento del Programa ¡ncluye normativas para el trabajo f¡nal apl¡cado
sistemát¡camente

7 Se aplican mecanismos de seguimiento al trabajo Í¡nal

9 Sat¡sfacción de los part¡c¡pantes del Programa con el sistema de Tutorías

10

11

12 Sat¡sfacc¡ón de los pañicipantes del Programa con el sistema de Tutorías

13 El registro de la producc¡ón cientÍfrca de los docenles y estudlanfes es
sistemál¡co, actualizado y accesible

Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educac¡ón Superior

8 Los docentes y/o tutores no utilizan henam¡entas d¡gitales de detección de plag¡os
proveldos por la ¡nst¡tuc¡ón

9 Ausenc¡a de grupos de intercamb¡o de op¡n¡ones de Trabajos Finales sobre una
m¡sma l¡nea de ¡nvestigac¡ón

1

2

3

4

I

10

11 La mayor pañe (70yo) de los estud¡antes no concluye el trabajo f¡nal en el plazo
estable

1

13

2

rL

Fortalezas Debil¡dades

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final
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7.

Académ¡co.
.(§

DIMENSIÓN 5. INVESTIGACIÓN
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14 Se promueve la publ¡cación de la producción c¡entífica de estudiantes y
docentes

16 Se cuenta con publ¡caciones de investigac¡ones del Programa

Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acredilac¡ón de la Educac¡ón Superior
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Recomendaciones de MeJora

1 . lncent¡var la producción cient¡fica de docentes
2. Aiustar mecan¡smos para la efect¡va conclus¡ón de trabajos finales de estud¡antes en t¡empo y forma
3. Dotar de programas antiplag¡o conf¡ables a los docentes
4. Crear c¡rculos de intercamb¡o, seguim¡ento, crítica y colaboración con base en las lineas de invest¡gación

Con base a las documenlaciones, antrov¡stas y vis¡la ¡n situ,
se obseNa qúe el Prograña posee espacios de exlens¡óñ
uh¡vers¡lar¡a reglañontada- 56 pr€ser¿a /a Res. No
296/2022 quo apruaba al Reglamenlo de Exlens¡ón
Académ¡ca y además, se evidencÉñ las accionés con
tolograf¡as y resúñanes de cha¡ras, somina,bs, tal/eres,

-lnÍo¡me do la rev¡s¡ón documenlal conjunta
en el Equipo de Parcs Evdluadoros de los
s¡quienles:
6.6.1.1.1 Roglamento de Exlensión

6.6.1.1.2 Parte coÍespond¡ente alManual de
Func¡ones da la Dirocc¡ón de Ertensión
Académica.
6.6.1.1.3 Conlrclo de lé Dirccción de
Extensión FOÍRIEM
6.6.1 .1-4 Ce ¡f¡cado da osludio de las 3
Maeslrfas coÍaspond¡enlos a egresados de
los años 2020 a 2022

1. El Programa ¡mplementa activ¡dades
de extensión. Cumple Tolalm@nla

lnforme Final E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

Criterio 6.1. Argumentac¡ones Medios de ver¡ficac¡ónlnd¡cadores Cumpl¡m¡ento

,

W¡lliam R¡charson N'546 entre lncas y Aztecas
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Relevancia,
eficacia y

ef¡c¡encia de la
relación con su
entorno social

\;

El análisis documenlal y las enfiBvistas per¡ñ¡t¡eron
delefin¡nat la ¡elación anlre las ectividades de extens¡ón y
los objotivos dal programa. Tamb¡én, se adecuan a la
sociedad donde eslá ¡nserlada con capac¡laciores a grupos
de la comunidad y realizan aclividades de extens¡ón con
olfas iñstiluc¡ones co¡no Universidac! privada del Esle -
Hernandar¡as, Ofrcina CC Po¡lal Educal¡vo, Uninorle de Afto
Paraná. Además, cuenta con la la Res. FOÍRIEM No

288/2022 que formal¡za el p¡ograma lolevisivo Educación
Tr¡bulada Paso a Paso coño responsab¡lidad y v¡nculación

-lnÍome do la rev¡s¡ón documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
s,guref,lesl
6.6.1-2.1 Act¡v¡dades de Exlensión y su
relación con los ob¡elivos d6l programa.
6.6.1 .2.2 lntonne de las actividades de
extensión real¡zadas por /os egresados años
2O2O a 2022
1.1.1.5.1.Coherencia entrc M¡sión y Visión
MAIA con los de FOTRIEM .

6.6.1.1.2 Direcc¡ón de Extensión Acadén1¡cé.

2. Los mecan¡smos de vinculac¡ón con
¡nstituciones y/o empresas del sector son
s¡stemáticos y facil¡tan el 11ujo de
informac¡ón y servicios

Cumple Tolalmenle

3. Los mecan¡smos de vinculac¡ón con
¡nst¡tuciones y/o empresas del sector son
sistemáticos y fac¡lilan el flujo de
¡nformac¡ón y servic¡os.

Cumple Totalmente

Se prgsor¿a ,ista d6 conlratos con ¡nstituciones ylo
emprcsas: tnsltluctón. inslanc@ de la lES. pais, vigencia,
año de f¡íúa, t¡po do convon¡o, objetos. Sa obseNa
sistematización y llujo de ¡nformación sobre los serv¡cios
(2019-2022)

4. El Programa aprovecha los convenios
internacionales suscr¡tos por la
lnstituc¡ón para fo.talecer la lormac¡ón e
invest¡gac¡ón de sus docentes y/o
participantes.

Cumple Totalmente

La insl¡tución posee convenios para sl desanollo da
diversas activ¡dades ecadém¡cas de cooparación conjunta
coD varas insfiluciones , que apuntan al fodalec¡mienlo e
¡nvesl¡gac¡ón de docentes y patlicipantes- De acuedo a
entrev¡stas real¡zadas a la Direclora de Extonsión
Univercitada y con docontes se pudo constalar que la
institución cuenta con convenios firmados y pend¡enles de
frma con instituciones ¡ntemac¡onales, para forlalecar la
formación e investigación da docentes y eslud¡antes y paÍa
el ap¡ovechamienlo eteclivo en otras áreas, Se prcsonlan
evidencias sobrc ul laller intemacional cle osctitura de
texlos acaditlbos, chadas ñagistmles, conlrato con

lanlo para el seclor adm¡nistrat'vodocenfes e

-lntoíne de la ev¡sión docuñental conjunta
en el Equlpo de Pares Evaluadores de los
sigulort6s:
6.1.4.1.1 Demostración de conven¡os
intemac¡cnales y su áptuvecharnienlo.
6.1.4.1.2 Resoluc¡ón FOTRIEM N' 283/2022
Por la cual so aptueba los acue¡clos de
v¡nculación y movilidad a través de
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-ln¡otme de la rcvts(rn documenlal conjunla
en el Equ¡po de Pa.es Evaluadotes de los
siguler¿esl
6.6.1.3.1 Mecan¡s¡nos lnsliluc¡onales de
vinculación con ¡nstíluciones y emp¡esas del
sec¿o¿
6.6.1 .3.2 Listado de convonios nacionales e
inlemacionales, objelivos y aprobación de
/os ¿/l,imos co¡¡ye¡ios coh la SET y Wo¡d
Coñpl¡ance.
6.2.3.3.3 Rosorucroros FOTRIEM más

Enlev¡sla a ernpleadorei



5. El Programa cumple con la legislación
vigente respecto a la ¡nclusión y el medio
ambienle.

Cumple Tolalmenla

La normativa sobre ¡nclus¡ón eslablecida a nivel ¡nsl¡tucional
y otros documanlos que sc desprendon del m¡sño, coño lo
dosct¡to en el relalor¡o presontado dol anexo 1.1 .3.2.1, so
expone que ol CONES visító la lnstiluc¡ón para la
hab¡l¡tación de Progtamas, no habiendo lenido obieciones
en las inslalaciones y accesibil¡dad de los mismos parc
perconas con capac¡dades d¡lerenles. Tambiéh, de acuerdo
al anexo 1.1.2.8.1, se expone habil¡lac¡ón de la
Munic¡pal¡dad. Se p¡esentan lotogÍaf¡as de rampa de
acceso al ediÍicio y baños ¡nclusivos. Todo lo menc¡onado
fue constatado duranle la vis¡ta presencial aunque el ediítc¡o
en cloñde se desanollan laa clases prop¡añente.

lnfor¡ne dé la ¡ev¡s¡ón documental conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadoros de los
sigul€nl€sr
6.6.1.5.1. Nota de Adhesión pa¡a lomaÍ
patle de la RED de IES Acces,b/es e
lnclus¡vos del P arag uay.
6.6.1.5.2. Nota de la SEAN año 2017
Prasentado en e/ CONES

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡adaN¡vel de
cumplimiento del

Cr¡terlo
5

Ju¡cio Valorat¡vo
del Criterio

1. El mecan¡smo de seguimiento a los
egresados contempla a los del programa Cumple Totalñenle

A

Se concluye que los ñecanis¡nos de seguiñiento a
egresados están dafinidos ya que la caftara cuonla con
fomulaios pera al seguimienlo a egresados y cuadro de
caracle¡ización de los eg.esados de la MAIA: apellidos y
nombres, año de ¡nic¡o del postgrado, edad, sexo,
inst¡tución de proceclencia, litulo cle graalo, año cle
g¡aaluación, sector laboral, ant¡güedad en la profosión,
docenc¡a. Eslá fo¡malizado y además, en la línoa do acción

Estrctégico sa tiene en cuenla el torlalec¡m¡ento

-lnformo do la revisión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadoros de los
slguieñlesl
6.6.2.1.1. - Mecanisrno de segu¡mienlo a 166

egre'ados y su aplicac¡ón sislomálica.
6.6-2.1.2. - Caractoización de Egrcsados
conlemplados y aplicados en el Programa.

Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educac¡ón Super¡or 40

a

Y.

lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

PLENO

6.1.1. El ptogrcma ¡mplementa act¡v¡dades de extens¡ón que se adecuan a los objet¡vos y a la sociedad. Parea ello cuenta con mecanismos de vinculación que
fac¡litan elflujo de infor¡nación y sevicios. Aprcvecha los conven¡os interhacionales para foñalecer la tormación e investigación, cumple con criter¡os de
¡nclusión acordo a la leg¡slac¡ón vigente.

Criter¡o 6.2. lnd¡cadores Cumpl¡miento Argumentaclones Medios de Verif¡cac¡ón

A i
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2. El mecanismo de seguim¡enlo prevé
evaluar el nivel de satisfacción de los
egresados

Cuñple Totalmenle
En los rcsultados de las €ncueslas aprbadas a ,os
egresados se evidencia la saisfacción de los mismos, lo
cual pudo ser constalaclo an la entrevisla

-lnforme de la ¡ev¡sión documental coniunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores do los
s,guiel,lesi
6.6.2.2.1. - Mecanismo de sogu¡¡niento do
evaluación de sal¡sfacción de los egrcsados
del P¡ograña
6.6.2.2.2. Rosoluc¡ón FOTRIEM N' 87n1.
Po¡ la cual se aprueba el mecanismo
inst¡tucional paré la redacc¡ón y/actuél¡zeción
de los programas académ¡cos do nivel do
postgrado.
1.1.2.6.2. Manualde Funciones y

ln|o¡me resullado de entrevista con
egresados

3. Los resuliados del segu¡mienlo a
egresados se util¡zan para retroalimentar
el Programa.

Cutnple Parcialmente

No se pudo comprcbar una relac¡ón hotizontal ent¡e la
opinión de los egresados y los carnbios roal¡zados en el
programa do la canara coño consocuencia do consu/las a
/os m,smos, l,o obslarle, se presenla pasos para la
actualizécióh de ptugtdñas ¿rcédéñ¡cos, en base a /a Res.
FOTRIEM No 237/2021 donde se obserya al gtupo de
egrosados como parlfc¡pes paB la actual¡zación de
pÍogramas

-lntonne de la rev¡sión documental conjunla
en el Equ¡po de Parcs Evdluadores de los
siguiertosl
6.6.2.3.1. Resuftados del segu¡mienlo a
egrcsados del Programa
6.6.2.2.2. Resoluc¡ón FOÍRIEM N" 237/21.
Por la cual se aprueba el mecan¡smo
inslitucional para la redacción y/aclual¡zac¡ón
de los programas acddém¡cos de n¡vel de
postgrado.

Nivel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o

Valoración Cual¡tativa Valoración Cuantitativa asociada

SATISFACTORIO 4

Juic¡o Valorat¡vo
del Cr¡terio

6.2. La ef¡cienc¡a e impacto del segu¡miento a eqresados obtuvo un nivel de cumplim¡ento satisfactorio, en cuanto que, aunque cuenta con mecanismo de
segu¡mienlo a egresados del Prcgrcma que evalúa la satisÍacc¡ón de los.eqesados, no se pudo comprobar que la opinión de los egresados hayan genercdo
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Ef¡c¡encia e
impacto del

seguim¡ento a
Egresados

4^
EA É



Fortalezas Debil¡dades

1 Se ¡mplementan actividades de Extensión Universitar¡a

2 Las act¡vidades se adecuan a los objetivos del programa y a la sociedad

3 Se cuenta con mecanismos de vinculación con instituciones

4 Fottalec¡m¡ento de la formación e invest¡gac¡ón de docentes y pañicipantes
con base en conven¡os intemacionales

6 Mecanismo de seguimiento a egresados del Programa

7 El mecanismo prevé evaluac¡ón del n¡vel de satisfacción de /os egresados

I

5 Cumple con criter¡os de inclusión

8 No se evidencia que la opinión de los egresados mcluya en los cambios en el
proyecto académ¡co.

1

2

4

5

6

7

Recomendac¡ones de

4
1. Adecuar la infraestructura para la acces¡bilidad de personas con d¡scaDacidad

i

de /os egresfdos
2. Garantizar el segu¡miento a egresados
3. lncorporar ajustes al Proyecto Académico

/,,nn

,
6

&

con base en la opínión

EA4 S
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DIMENSÉN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

Fortalezas y Debilidades en la D¡mensión

Mejora
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Pert¡nenc¡a y ef¡cac¡a de la ¡nserción institucional y la
planificación del Programa 5

lntegridad, eficacia y eficiencia del Gob¡erno y Organización del
Programa 5

Pertinencia, equidad y eficac¡a de ¡as Polít¡cas y Mecanismos
de lngreso y Permanenc¡a del Programa 4

Pertinencia del Proyeclo Académico y ef¡c¡enc¡a en su
¡mplementación 4

Pert¡nencia y eficacia de los Procesos de Enseñanza
Aprendizaje 5

Relevancia del sistema de evaluación y actualizac¡ón del
Proyeclo Académico

lntegridad y ef¡c¡encia del proceso de selección y evaluación
del cuerpo docente

5

5

Ef¡cac¡a y ef¡cacia de la Vinculac¡ón de los docentes con el
Programa 4

Pertinencia y eficacia de las instalaciones utilizadas por el
Programa

.( .§--

l(§
.i5

Relevancia y eficacia del personal adm¡nistrativo y de apoyo
del Programa 4

Relevancia, pert¡nenc¡a y eficacia de la lnvestigación 5

Dimensión l. Gestión del Programa

Dimensión 2. Proyecto Académ¡co

Dimensión 3. Cuerpo Docente

Dimensión 4. Infraestructura y Personal

Dimensión 5. lnvestigación
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Criterios Valoración Cuantitativa asoc¡ada

Cr¡terios Va¡oración Cuant¡tativa asoc¡ada

Criterios Valoración Cuantitativa asoc¡ada

Criter¡os Valorac¡ón Cuantitat¡va asociada

Criterios Valorac¡ón Cuantitativa asociada

!,



Ef¡cac¡a y ef¡ciencia e impacto del sistema de tutorías del
trabajo f¡nal 3

Eficacia, efic¡encia e ¡mpacto de la difusión de la producc¡ón
cientif¡ca del Programa 5

Relevanc¡a, ef¡cac¡a y eficiencia de la relación con su entorno
social 5

Eficiencia e ¡mpacto del seguimieoto a Egresados 4

4,5

Dlmensión 6. Responsabllidad y Vinculación Social
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Cr¡ter¡os Valoración Cuant¡tat¡va asociada
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Adm¡nistrot¡vo (FOTRIEM) de Asunc¡ón - Poroguoy, es positivo en cuonto o su desorrollo en generol, debido o que sus egtesodos eston ¡nsertos en lo sociedod contr¡buyendo o lo
¡nejoru ¡ntegtol del entorno que ofecton. fodo ello porque:

ol Proyecto Acodémico, lo médulo de la oferto educot¡vo, se ho noto lo pteocupoc¡ón por odecuor los estudios o los necesidodes del medio, con lo omplioción de conoc¡m¡entos

los usuor¡os. Pero no se descuida uno dctudl¡zoción del Prcyecto Acqdémico en bose o los resultodos y conforme o los necesidodes, sin emborgo, el meconismo de segu¡m¡ento ol
proyecto ocodémico debe ser opl¡codo s¡stemoticomente.

mohero ñós equitat¡vo lo dedicoción hororio de los docentes o los oct¡v¡dodes de extens¡ón y/o ¡nvestigoción.

olgunos cosos, odemós, lo formoción no es ocorde o sus funciones.

ocordes, los proyectos y temót¡cos del trobojo f¡nol son coherentes con los lineos menc¡onodos, Mós del j0% de los docentes cuenton con producc¡ón c¡entifico demostrodo en los

y el repositor¡o se encuentro octuolízodo y occes¡ble, se cuento con mecon¡smos que promueven lo publicocíón.

mecon¡smo de seguimiento o egresodos pero los resultodos del mismo no se ut¡l¡zon paro retrool¡mentot el prcgromo.
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Ld Moestrio en lmpuestos y Aud¡toría (MAIA) del lnstituto Superior de Formación Tributor¡o, Comercioly Admin¡strdtivo (FOTRIEM) de Asunc¡ón - Porogudy, presentd
los condiciones poro olconzor uno colidod sotisfoctor¡o en los seis d¡mens¡ones evoluodos.
Los indicadores que deben ser Íortolec¡dos se encuentrqn deJinidos de formo detollodo en el ¡nforme de evoluocíón y con las recomendoc¡ones pert¡nentes, los cuoles
deben ser reflejodos en el plon de mejoros del progromo de posgrado cuyo cumplimíento puede ser olcanzodo en lo medido de su implementoc¡ón y lo ¡nstoloc¡ón de
lo culturo evoluotivo dirigido o lortolecer el serv¡cio educdt¡vo.

ñr c
6

¡/€ SE

Asunc¡ón, 16 de marzo de 2023

CONCLUSIÓN

Dro. Dino Motiouda Sorubbi

del Conse.¡o Direct¡vo ANEAES
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